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P A R T E  O F I C I A L
 `RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS .

SS. MM. el Rey D. Alfonso y  la Reina Doñú María 

Cristina (Q. D. G.) continúan ep esta Corte sin nove

dad en su importante saliúí. .

De igual beneficio disfrutan S. A . R. la Serenísi- 

ma Sra. Princesa de: Asturias,;'S/M. la Reina Madre 

Doña Isabel, y SS, AA. ^ R . ?las,InlaB,ta^Doña María, 

Isabel, Dona María deria Paz y  Doña María- EuM  ia.

R E A L  D E C R E T O .

En los autos y expediente de, competencia suscitada  
entre la Sala de lo criminal de Ja Audiencia de Búrgos y  
©1 Gobernador de dicha provincia, de los cuales resulta:

Que varios vecinos do Roa denunciaron al Promotor 
fiscal del Juzgado del mismo nombre los hechos siguien
tes: primero, haber sido comprendidos en cierto reparto 
yecinaLacor^^ para auxiliarla’
construcción de una carretera provincial,- sienda así-que * 
los denunciantes estaban exceptuados por la ley de con- * 
tribuir bajo el indicado qdhceptpsegundo,.,ser ilegal el i 
repartimiento por tratarse de una obra provipcial; v ter
cero, haberse procedido por la via de apremio á hacer 
efectivas las cuotas sin haberse observado las formalida
des de derecho:

Que remitidas las denuncias á la Audiencia de Riírgos, 
acordó esta d$r comisión al Juez de primera instancia de 
Roa para que procediera á .. instruir. ,1a, ̂ correspondiente 
causa; y verificado esto, y hallándose practicando varias 
diligencias del sumario, el Gobernador de dicha provin- ; 
cía, á instancia del Alcalde de Roa, requirió de inhibición 
á la Sala, alegando para elloque Jas.denunciastenían 
por objeto oponerse á la legitimidad del medio acordado 
para auxiliar da .construcción de la pbra pública que mo
tivó el i’eparto: que á la Administración corresponde re
solver previamente sobre dicha legitimidad, resolución de 
la cual depende el fallo de los Tribunales: que á la Admi
nistración pertenece también decidir la cuestión prévia 
relativa áslos supuestos agravios- en la Óistribuoion ;de,un 
impuesto municipal, y.4.1os.^agravios comparativos con 
relación á otros contribuyentes: que la exacción de las 
cuotas de prestación personal ŝe rige por la misma base 
que las contribuciones directas: que, las cuestiones sobre, 
providencias administrativas en materia de carreteras 
son del conocimiento exclusivo de la Ádminisíracion;:y 
por último, que los Tribunales no podían conocer de las 
denuncias miéntras no recayera resolución administrati
va sobre los extremos ya indicados; y citaba el Goberna
dor él reglamento de 7 de Abril de 1848; la. Real orden 
de 14 de Setiembre de 1849; el. arL 12 de la ley de 13 de 
Abril de 1877; el 5J (casó 1.°) del reglamentó de 23 de 
Setiembre de 1863; una decisión de. competencia, y una- 
sentencia del Tribunal Supremo:;

Que sustanciado el incidente, la Sala sostuvo su juris
dicción fundándose en que el objeto de la causa es des
cubrir, no la legalidad ó ilegalidad del repartimiento, sino 
los abusos ó atropellos que á la sombra del , mismo hu
bieran podido cometerse, y que por su índole y naturale
za revestían los caracteres de delitos, cuyo conocimiento 
corresponde á los Tribunales ordinarios, no pudie'ndo la 
Administración suscitar competencia en el asunto, á te
nor de lo dispuesto en el caso 1.° del art. 54 del regla
mento de 25 de Setiembre de 1868:-

Que el Gobernador, de acuerdo • con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando el presen
te conflicto que ha seguido sus trámites. . ¡

¥istoe! párrafo primer o,art. 54 del reglamentó dé 25 de* 
Setiembre de 1863, que prohíbe á los Gobernadores sus
citar’ contiendas de competencia en los juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley ,á los funcionarios de la Administración,- 
ó cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la- 
Autoridad administrativa.- alguna cuestión prévia de lai 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó es-; 
pecialest hayan de pronunciar: I

V istoel art. 72 de 11 ley municipal,.que atribuye;áila{ 
exclusiva competencia de los Ayuntamientos el- aprpve-f 
chamiento, cuidado y conservación de Jodas las jjpcasJ 
bienes y derechos del Municipio y establecimientos quel 
de él dependan, y la determinación, repartimiento, recau
dación, inversión y cuenta de todos los arbitrios é impues- í 
tos necesarios para la realización de los servicios muni
cipales:

Yisto el art. 79 de la propia ley, que establece la pres
tación personal para fomentar las obras públicas munici-; 
pales de toda especie, y fija las reglas á las cuales ha de ; 
sujetarse:

Yisto, el art.. 171 de la misma ley, que concede, recurso : 
de alzada ante el'Gobernador al que se crea .perjudicado | 
por ,1a ejecución de los acuerdos dictados;en íps-asuntos * 
de la competencia de lós" A juntamientos: k 1

Vistos los artículos 181 y 198 de la ley citada, según 
los cuales la responsabilidad será exigióle á los Concejales 
ante la Administración ó ante los Tribunales, según la 
naturaleza de la acción ú omisión que la motive, pudien- 
do los Alcaldes, Concejales ó asociados ser denunciados y 
perseguidos criminalmente, siempre que en el estableci
miento, distribución y recaudación de los arbitrios ó im
puestos se hayan hecho culpables de fraudes ó exaccio
nes ilegales, y muy especialmente en los casos que enu
mera el último de los citados artículos:

Yisto el art. i 52, también de la ley municipal, que de
clara aplicables para hacer efectiva la recaudación, los 
medios de apremio. en primeros y segundos contribuyen- 
tes'dictados en favor del Estado:

Visto el art. 66 de la ley provincial, que atribuye á las 
Comisiones provinciales la facultad de actuar como Tri
bunales coníencioso-administrativos en los asuntos que 
señalan los artículos 88 y 84 de la ley de 25 de Setiembre' 
de 1863, entre los cuales se,hallan las cuestiones relativas 
al repartimiento y exacción individual de toda especie de 
cargas .generales, provinciales ó municipales: 

Considerando: - .

1.° Que á la Administración corresponde resolver en 
la via gubernativa, ó. en la contenciosa en, su caso, según 
las disposiciones citadas, si el reparto vecinal acordado por 
el Ayuntamiento de Roa lo fue con arreglo a la ley, tanto 
por su objeto, cuanto por la forma en quesellevó á efecto:

2.° Que también pertenece á la Administración deci
dir acerca del agravio individual que pueda haber existi
do en la exacción del referido repárim o . ; /

3.° Quédela resolución que se dé. á esas cuestiones 
previas depende el. fallo" que, en su día pudieran ..dictar Jos 
Tribunales; siendo este, por tanto, uno. de Jbs casos en que 
jfor excepción pueden los Gobernadores .Isúscítar compe
tencias en los juicios criminales:.,' ‘ . .

4.°. .Que una vez que se 'acredite gubernativa ó .con
tenciosamente la existencia de un hecho justiciable, pue
den ser perseguidos crimirialménfe los Alcaldes,^Conceja
les y asociados que aparezcan responsables* del mismo; ?

Conformándome con lo consultado por el Conseio de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

‘ Dado en Palacio á veinte de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y lino.

A L F O N S O .
El P re sid e n te  del Consejo de Ministros»

P r á í L e c B e »  . M a t o ®

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

; Visto el expediente instruido con motivo de Ja instan
cia elevada porrilaría Arnaiz pidiendo que se indulte á su 
esposa Valentín Miñón Lorente de la pena de 13 años de 
reclusión que la Audiencia de Búrgos le impuso en causa 
por el delito de homicidio:

Considerando que el reo observó buena* conducta an
tes de delinquir; ha dado después pruebas de arrepenti
miento, y lleva cumplidas cinco sextas partes de su con
dena;

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto; _

Oida la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por; eí Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de mi! Consejó de Ministros,
' ' Vengo en indultar á Valentín Miñón Lorente del resto 
de la pena de’13 años de reclusión que le fué impuesta en 
la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y siete de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

■ ALFONSO.
El M inistro do G racia  y  Justicia,

Blaxst&el A íobbso M artis ies.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Doña Rufina Pita pidiendo que se indulte 
á su sobrino Eduardo Pita y  Gros de la pena de seis pños 
y un dia de prisión mayor que la Audiencia de Valladolid 
le impuso en causa por eRdelito de homicidio:

Considerando que el reo observó buena conducta ántes 
yidespues de delinquir; lo perdona la parte ofendida, y han 
trascurrido 17,años desde que oometió el delito:

Teniendo presente Jo dispuesto en la ley provisional de 
18 de’JfUUioúer 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Oida la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar el resto de la pena de seis años y 
un dia de prisión may orí impuesta á Eduardo Pita y Gros 
enla causa de Suelva Ihecho mérito.por igual tiempo ida 
destierro .á la distancia de ,25, kilómetros- del ; punto donda 
cometió el delito^ .; - f  *

Dada fn Pajacúo ácdioz y ; siétu de Octubre, de úaihocho- 
cientos ochenta y uno.

:v ; ; :: ■ . ¡Mí^ Í S O .

El Ministro dte Gracia y Justicia,
HS&ntiel M artiiaez*

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Doña "Emilia Sanz y Garbo pidiendo que 
se indulte á su hermano D. José Sanz y Carbó de la pena 
de un año, ocho meses y SI dias de prisión correccional 
que la Audiencia de esta Corte le impuso en. causa por el 
delito de disparo de arma de fuego:

Ci nsideraude que el reo observó'.una conducta ejem-
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piar ántes de delinquir y lia dado después pruebas de a r- 
repéntimiento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á D. José Snnz y Carbó del resto de 
la pena de un año, odio meses y %i dias de prisión cor
reccional que le fue impuesta en la causa de que ya hecho 
mérito.

Dado en Palacio á diez y siete de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Hatauel AIoms© Martínez*

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Presidente de la Junta superior 

facultativa y económica del cuerpo de Sanidad militar al 
Inspector Médico de primera clase, Director Subinspector 
del distrito de Castilla la Nueva, D. Santiago García Váz
quez, en la vacante que lia resultado por fallecimiento de 
D. Vicente Perez.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, ^

Armenio Martínez <1© Campos.

Vengo en nombrar Vocal Ponente de la Junta superior 
facultativa y económica del cuerpo de Sanidad militar a l ■ 
Inspector Módico de segunda clase, .Director Subinspector 
de Sanidad militar del distrito de Andalucía, D. Francisco 
Pahisa y Pares, en la vacante que ha resultado por pase 
á otro destino, á su ascenso, de D. Antonio Melendez.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho- ; 
oieatos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro déla Guerra,

Irsen ío  Martínez de Campos.

Atendiendo á los servicios y antigüedad del Inspector 
Médico de segunda clase D. Antonio Melendez y López, 

Vengo en promoverle al empleo de Inspector de pri
mera clase, con el cargo de Director Subinspector de Sa
nidad militar del distrito de Castilla la Nueva, en la va
cante que ha resultado por fallecimiento de D. Vicente Pe
rez, y pase á otro destino de D. Santiago García Vázquez.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Argento Martínez de Campos.

Atendiendo á los servicios y antigüedad del Subins
pector Médico de primera clase D. Vito Hernández y 

Gomez,
Vengo en promoverle al empleo de Inspector Médico 

de segunda clase, con el cargo de Director Subinspector 
¿e Sanidad militar del distrito de Cataluña, en la vacante 
que ha resultado por ascenso de D. Antonio Melendez, y 
pase á otro destino de D. Pedro Escuder.

Dado en Palacio á  veinte de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Amenlo Martínez de Campos*

Vengo en nombrar Director Subinspector de Sanidad 
militar del distrito de Andalucía al Inspector Médico de 
segunda clase, que desempeña el expresado cargo en el de 
Cataluña, D. Pedro Escuder y Torméntí, en la vacante 
que ha resultado por pase á otro destino de D. Francisco 
Pahisa.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arsenio Martínez de Campos*

MI N STERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Oficial de la clase de terceros del  

Ministerio de la Gobernación á D. José Valdés del Castillo

Jefe de Administración civil de cuarta clase, Oficial ma- |  
yor del Correo Central.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre de m ü ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

V e n a n c io  G en ia le s*

Vengo en nombrar Oficial mayor del Correo Central, 
con la categoría de Jefe de Administración civil de cuarta 
clase, á D. Indalecio Martinez Alcubilla, Oficial de la de 
terceros del Ministerio de la Gobernación con la misma 
categoría.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

V e n a n  c íe  © on zalez*

E n  vista de la propuesta en terna formulada por la 
Academia de Ciencias morales y politícas, en cumplimiento 
á lo dispuesto por el art. 4.° del Real decreto de $4 de Ju
lio último, y de conformidad con el parecer del Ministro 
de la Gobernación,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo penitenciario á 
D. Melchor Salvá.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,
Venancio González.

E nv ista  de la propuesta en terna formulada por la 
Universidad Central, en cumplimiento á lo ¡dispuesto por 
el art. 4.° del Real decreto de £4 de Julio último, y de con
formidad con el parecer del Ministro de la Gobernación, 

Vengo en nombrar Vocal del Consejo penitenciario á 
D. Laureano Figuerola, Catedrático de la Facultad de De
recho de dicha Universidad.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,
Venancio González*

Queriendo dar una prueba de mi Real aprecio al pue
blo de Sanjenjo, provincia de Pontevedra, por sus precla
ros y distinguidos antecedentes y su constante adhesión á 
la Monarquía constitucional,

Vengo en conceder á su Ayuntamiento el tratamiento 
de Ílustrísimo.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro d@ la Gobernación,
Venancio González*

Queriendo dar una prueba de mi Real aprecio á la vi
lla del Carril, provincia de Pontevedra, por sus preclaros 
y distinguidos antecedentes y su constante adhesión á la 
Monarquía constitucional,

Vengo en conceder á  su Ayuntamiento el tratamiento 
de Ilustrísimo.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,
Venancio González*

Queriendo dar una prueba de mi Real aprecio á la vi
lla de Priego, provincia de Córdoba, y atendido su aumen
to de población é importancia agrícola, y su constante ad
hesión á la Monarquía constitucional,

Vengo en conceder á dicha villa el título de Ciudad. 
Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre de mil ocho

cientos ochenta y uno>
ALFONSO.

SI Ministro de la Gobernación,
Venancio González»

Queriendo dar una prueba de mi Real aprecio á la 
ciudad de Velez-Málaga por sus preclaros y distinguidos 
antecedentes, el aumento de su riqueza y vecindario, y su 
constante adhesión á la Monarquía constitucional,

Vengo en conceder á su Ayuntamiento el tratamiento 
dé Excelencia.

Dado en Palacio á diez y ocho ¡cíe Octubre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Venando González*

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio á la 
ciudad de Carmona, provincia do Sevilla, y teniendo en 
consideración su remota antigüedad, el fomento de su ri
queza, el aumento de su vecindario y su constante adhe
sión á la Monarquía constitucional,

Vengo en conceder á su Ayuntamiento el tratamiento 
de Excelencia.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre de mil ocho
cientos ochenta .y uno.

ALFONSO.
El Ministre de la Gobernaeion,

Venasaeio González.

R EA LES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Osia de Montiel, decretada por V. S., con fe
cha S7 de Setiembre último ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Exemo. Sr.: En. cumplimiento délo que de Real or
den se le previno, ha examinado la Sección el adjunto ex
pediente relativo á la ■ süspension del Ayuntamiento de 
Osia d@ Montiel, decretada por el Gobernador de Albacete.

El Alcalde manifestó a l  Delegado de aquella Autoridad, 
para inspeccionar la administración municipal, que el Se
cretario habia ido á la capital á asuntos del servicio, y que 
en su poder se hallaban los documentos que reclamaba 
dicho Delegado. -

En vista de esto se pidió autorización al Juez munici
pal para entrar en el domicilio del Secretario, y recoger 
los documentos si la persona encargada de la casa se ne
gaba á entregarlos. v  ,

Obtenida la autorización é invitados los Concejales á 
que acompañasen al Delegado, se negaron á ello.

El Gobernador, en su consecuencia, dispuso que se 
ampliase la inspección haciendo uso de dicha autori
zación.

Los individuos del Ayuntamiento, á excepción del Con
cejal D. Pascual Girón, insistieron en su negativa, y el De
legado verificó la visita acompañado de algunos testigos 
y de la Guardia civil, sin que hallara más documentos 
que unos papeles de escasa importancia.

Por último, resultó de la visita que en el arca muni
cipal no existían fondos, manifestando el Alcalde que ss 
habían prestado á los vecinos de la villa y á los forasteros 
con la fianza correspondiente, guardando la documenta
ción el Secretario.

Con posterioridad á la remisión del expediente, se ha 
recibido una exposición del Ayuntamiento e«a solicitud de 
que revoque la providencia del Gobernador.

En vista de todo, la Sección entiende que, aunque 
los Concejales habrán vuelto al ejercicio de sus cargos 
por haber pasado el plazo señalado en la ley, el Goberna
dor debe emplear las facultades de que se halla investid© 
para depurar el estado de la Administración municipal, y 
que si del nuevo exámen que haga resultasen hechos pe
nables, remita los antecedentes al Tribunal que corres
ponda.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone. "

De Realórden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes, incluyéndole los documentos de su 
razón. Dios guarde á V* S. muchos años. Madrid 14 de 
Octubre de 1881.

GONZALEZ,

Sr. Gobernador de la provincia de Albacete.

Excmo. Sr.: Pasado á informe de la Sección de Go
bernación del Consejo de Estado el expediente de suspen
sión del Ayuntamiento de Carabanchel Alto, acordada por 
V. E., con fecha 30 de Setiembre último ha emitido el si
guiente dictámen:

«Excmo. S r.rL a  Sección ha examinado el expediente 
adjunto, relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Ga- 
rabanchel Alto, acordada por el Gobernador déla provin
cia de Madrid.

Según aparece de los documentos que se acompañan* 
aquella corporación no habia rendido las cuentas muni
cipales desde el ejercicio de 1871-7&, sin que fueran bas
tantes para qué cumpliera este servicio las repetidas cir
culares que, á partir del %1 de Abril de 1877, se dirigieron 
á todos los Ayuntamientos que se hallaban en el mismo 
caso. .

En cuanto á las pertenecientes aí año de 1879-80, se 
habia advertido en orden publicada en el Boletín oficial 
de % de Febrero de este año que no debía ser obstáculo á 
su presentación lá falta de las anteriores por las razones 
que se indicaban; mas como reclamadas estas mismas 
cuentas no las rindiese el Ayuntamiento de que se trata , 
fué multado el Alcalde, sin que esta providencia diera re- 

|  sultado* ; v '
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En vista de. todo, considerando el Gobernador que el 
s'vtital Ayuntamiento habia incurrido en responsabilidad 
en el hecho de no haber obligado á los cuentadantes de 
ejercicios anteriores á cumplir los deberes que les impone 
la ley, y por no rendir las cuentas correspondientes á 1 ̂  
época de su administración, apelando las repetidas órdenes 
que se le habían dirigido; y por tanto habia procedido con. 
negligencia grave con perjuicio de los intereses qu;e le es
taban confiados, desobedeciendo además las órdenes de la 
Autoridad, suspendió á dicha corporación 23 de' Junio 
iiltimo.

La Sección, después de examinado con todo deteni
miento el caso sometido á su informe, entiende que el Go
bernador de Madrid obró acertadamente y con causa le
gítima al suspender al Ayuntamiento de Carabanchel 
Alto, porque cuando adoptó está medida obró de confor
midad con lo establecido en las Reales órdenes de 22 de 
Noviembre de 1877, 3 de Enero de 1878, y 3 y 12 de Fe
brero de 1879. En esta última se declaraba que las que le 
precedieron formaban jurisprudencia en la materia; y se
gún lo en ellas dispuesto, se confirmó la doctrina de que 
los artículos 180 y 182, y el párrafo tercero del 183 de la 
ley municipal, reconocen y establecen de una manera que 
no deja lugar á ningún género de duda que íos Concejales 
pueden ser suspendidos en los casos de extralimitácion, 
abuso de autoridad y negligencia ó desobediencia graves- 
sin que sea necesario que átesta corrección preceda el 
apercibimiento y la multa.

Dadas tan terminantes, resoluciones, que el Consejo de 
Estado ha respetado, por más que fueran dictadas oido 
su parecer, y siendo evidente que el Ayuntamiento de 
Carabanchel Alto incurrió en desobediencia y negligencia 
graves con perjuicio de los intereses municipales;

La Sección entiende que Y. É. puede servirse; aprobar 
la medida adoptada por el Gobernador de Madrid, aunque 
habiendo trascurrido el plazo que según el art. 190 de la 
ley municipal debe durar la suspensión gubernativa de 
los Concejales, habrán vuelto al ejercicio de sus. funciopes 
aquellos á quienes no haya tocado cesar en su cargo en 
la última renovación bienal.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. ]E. muchos años. 
Madrid 14 de Octubre de 1881.

, v  . . GONZÁLEZ/ A 
Sr; Gobernador de esta provincia. ; : ?

 MINISTERIO DE FOMENTO;

REAL ÓRDEN, 
Ilmo. Sr.: Visto ei expediente instruido á instancia de 

D. Alfredo Vega, Vizconde de Ros, con el fin de que se le 
otorgue la concesión dé un ferro-carril de Cartagena al 
Rincón de San Ginés, sin subvención directa ni indirecta 
del Estado, según el proyecto correspondiente presentado 
per el mismo: ' ■ 

Visto el art. 64 de la ley de ferro-carriles de 23 de No
viembre de 1877, y los 75, 76 y 77 del reglamento para su 
ejecución; 

S. M. el kjüY (Q. D. G.) lia tenido a ; bien autorizar á 
D. Alfredo Vega, Vizconde de Ros, para ocupar los terre
nos de dominio público necesarios para la construcción 
del ferro-carril destinado á uso público entre Cartagena 
y el Rincón de San Ginés ; entendiéndose otorgada esta 
autorización con sujeción al pliego de condiciones apro
bado con fecha 3 de Juni® último, y aceptado por el peti
cionario con fecha 5 del corriente mes. • 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 
de Octubre de 1881.

álbakedá.
Sr. Director general de Obras públicas.

Pliego de condiciones particulares, bajo las cuales se otorga au
torización para ocupar los terrenos de dominio público nece-r 
saríos para la construcción de un ferro-carril destinado áuso 
publico desde Cartagena al Rincón de $an Ginés.
Artículo l .e La empresa constructora se obliga á ejecutar 

a su costa, y riesgo todos Jos trabajos necesarios para la cons
trucción de un ferro-carril que partiendo de las inmediaciones 
de la estación de Cartagena, en el ferro-carril de Albacete á 
esté punto, termine en el Ricon de San Ginés y sitio designa
do en el proyecto con el nombre de Los Llanos.

Art. 2. Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
' presentado por D. Alfredo Vega en 20 de Abril de 4880, modi

ficado con arreglo álas prescripciones siguientes: 
dv Ei ancho de la plataforma de la explanación será de tres 

metros* tanto en los desmontes como en los terraplenes, y las 
dimensiones trasversales de las cunetas, donde estas sean preci
sas, serán las necesarias á juicio del Ingeniero del Gobierno 
encargado de la inspección de las obras,.teniendo pn cuenta la 
elaae y naturaleza del terreno en que se hallen los desmontes.

,Se modificará el proyecto de paso inferior para la car
retera Ai Q&ftagena á la Union con objeto de que se construya 
olilíevíjo, yúbnsetyagdQ cuatro metros de luz á su sección recta, 

3.4 L**8 curvas del ri&io mínimo addpfedo en el proyecto

no se est«Y0ieeeráxi en las rasantes que tengan la máxima inefii-. 
nación, adoptada en el mismo.

Art. p.» Las obras deberán empezar dentro del pluso de 
meses, contados desde la fecha de esta autorización, y de

berán terminar en el plazo de dos años, contados desde la mis
ma fecha.

Art. 4.° No se ejecutará obra alguna dentro de la zona que 
ocupa el ferro-carril de Albacete á Cartagena sin que prévia- 
mente se presente el oportuno proyecto de detalle para su eje
cución, de acuerdo con la Compañía concesionaria de esta últi
ma línea.

Art. 5.° En el término de 15 dias, contados desde la fecha 
de esta autorización, consignará la empresa constructora en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 4-0.956 pesetas en me
tálico ó efectos de la Deuda pública al tipo que para este obje
to les está asignado en las disposiciones vigentes. Esta canti
dad no será devuelta liasta la completa terminación de las 
obras.

Art. 6.° La Dirección general de Obras públicas designará 
el Ingeniero que ha de encargarse de la inspección y vigilancia 
de estas obras y en todo lo que se refiera á las que deben ocu
par terreno de dominio público, y en general en todo lo que se 
refiera al cumplimiento de este pliego de condiciones.

Todos los gastos que ocasione esta inspección serán de 
cuenta de la empresa constructora.

Art. 7.° Terminadas las obras, serán reconocidas por el In
geniero inspector, con asistencia de la empresa constructora, 
levantándose acta del reconocimiento en que conste si las 
obras establecidas en terrenos de dominio público han sido 
ejecutadas con sujeción á los proyectos especiales, y si la cons
trucción de toda la línea se ha ajustado á este pliego de con
diciones.

Árt. 8.° No podrá exigirse al público por el uso y aprove
chamiento de este ferro-carril precios mayores que los con
signados en la tarifa adjunta de precios máximos.
\ Art. 9.° Esta autorización se otorga sin perjuicio de ter
cero, salvo el derecho de propiedad, y con sujeción á las leyes 
generales de obras públicas y de ferro-carriles, fechas 13 de 
Abril de 1877 y 23 de Noviembre de -1878, y reglamentos para 
su ejecución. El plazo de esta autorización durará 99 años.

Art. 10. Quedará anulada esta autorización:
. T.°. Si no se constituyese el depósito que determina la 
cláusula 5.a de este pliego de condiciones.

2.° Si no se diese principio á las obras ó no quedasen ter
minadas dentro de los plazos marcados en la cláusula 3.a

Art. 11. El concesionariomombrará un representante, cuya 
residencia designará, para que reciba las comunicaciones ofi
ciales que se le dirijan. Si se faltase á esta condición, ó el re
presentante se hallase ausénte del pueblo de su domicilio, será 
válida toda notificación que se le haga, siempre que se depo
site en el Gobierno civil de la provincia de Murcia.

Madrid 3 de Junio de 188i.=Aprobado.=»=ALBAREDA. 
Conforme y acepto en todas sus partes este pliego de con

diciones.
Madrid 5 de Octubre de 4881.^-Alfredo Vega, Vizconde de 

Ros.

Tarifa de íes precios máximos para el ferro-carm  ae vartagena 
al Rincón de San Ginés.

\ PRECIOS.

i DESIGNACION til- LO*' &BJETÜS. . . . . . ^
? v .-i :-V De peaje, De trasporte TOTAL.
I ' . ' . ■ Pesetas. Pesetea. Pesetas.

i POR CABEZA Y KILÓMETRO.

Ganados.
Bueyes, caballos y animales

de tiro  ...........   . .  0!08 CK)4 0T2
Terneras y cerdos   0‘04 002 0*06
Cabras, ovejas y corderos.. . .  G‘18 0T2 Q‘30

POR TONELADA Y KILÓMETRO.

Encargos.
Carnes, pescados frescos y 
- todo género fácilmente ave- 

riable..................................    0*48 012 060

Mercaderías.
Primera clase.— Fundiciones, 

molduras en lingotes de 
hierro, de plomo, de cobre y 

. de otros metales; caldos, be
bidas espirituosas, algodo
nes , lanas, maderas para 
ebanistería, azúcares, géne
ros coloniales y efectos ma
nufacturados.........................   0*26 0*12 0‘38

Segunda clase.—Minerales de 
hierro, de plomo, de zinc, de 
cobre; granos, harinas, se
millas, sal, cal, yeso, tablas, 
maderas de carpintería y
mármoles en bruto   0‘ i4 0*08 x G‘22

Tercera clase.—Carbon de pie- 
dra, cok, leña carbón vege
tal, piedra para maniposte
rías, para fabricación de cal, 
de yeso, grava, arena, teja, 
ladrillo, pizarras, estiércoles
y otros abonos.....................  , 0*10 0*05 0*15

Disposiciones generales que se han de observar en la percepción 
de los derechos de esta tarifa.

1.a La percepción será por kilómetro, y de manera que ki
lómetro empezado se pagará como si se hubiese recorrido por 
completo. ^

2.a La tonelada es de 1.000 kilogramos, y las fracciones de 
tonelada se contarán de 10 en 10 kilógramos.

3.a Los precios del peaje y del trasporte expresados en la 
tarifa no son aplicables:

1.° A toda masa indivisible que pese más de dos toneladas. 
2A A todos los objetos que no estando expresados en aque

lla no pesen bajo el volúmen de un metro cúbico 125 kiló
gramos por lo ménos.

3.® Á1 oro y plata, al mercurio y al platino, á las alhajas, 
piéíras preciosas y objetos análogos y de arte.

4/  A  las materias inflamables ó de fácil explosión, animar 
les y objetó? peligrosós, que siempre se habrán de trasporta- 
con las precaucí0Iies Aue *os reglamentos determinen.

5 f  A todo paquee que pese aisladamente ménos de

1 50 kilogramos^ cuando no formen parte de remesas que juntas
2 pesen más de 50 kilógramos en objetos de una misma natura- 
| leza, remesados á la vez y por la misma persona, aunque estén, 
j embalados separadamente.
| Los precios referentes á los objetos mencionados en el ter- 
| cero y cuarto de los párrafos anteriores se fijarán anualmente 
i a propuesta de la empresa.

El precio para los objetos comprendidos en el quinto, y para 
j las balas y paquetes cuyo contenido no se declare, será de 15

kiíóinetro P & P° 1' °ada fracoion de 10 kilogramos y  por
4.* La carga y descarga de los wagones á los barcos y de 

estos a los wagones, se verificará por los remitentes ó consig
natarios. b

5.a Se percibirá un derecho de 75 céntimos de peseta por la 
carga desde las eras ó muelles á los wagones, y de estos á las 
eras o muelles, es decir, 375 milésimas de peseta ñor cada ope
ración.

6.a En ningún caso será inferior á una peseta el precio que 
ha de percibirse por gastos de trasporte.

Madrid 3 de Junio de 1881.=Aprobado.=ÁLBAREDA.

MINISTERIO DE ESTADO.

Subsecretaría.
S. M. E1 R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien agraciar por 

decretos de 19 ds Setiembre último eon las condecora
ciones siguientes á los individuos que se expresan;

REAL ÓRDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Comendadores de número. 

D. Francisco Lamigueiro. 
D, José María Campos. 
D. Lino Freixa; á este último libre de gastos, confor

me á la ley de presupuestos de 1859. 

Comendadores ordinarios. 
D. Antonio Norte y Conesa. 
D. Manuel Fernandez Chao. 
D. Francisco Juan Soto de Molina. 
D. Emilio Moreno Rosales. 
D. Antonio Romero y Orbaneja.
D. Ramón Gamez y Ramírez; á  estos tres últimos libre 

de gastos, conforme a la mencionada ley.

Caballeros. 

D. Magin Fita y Rovira. 
D. Eduardo González y García. 
D. Eduardo López Juarranz. 
D. Salustiano Bolaños y Muñiz. 

i D. Nicasio Gómez y Rivas. 
D. Joaquín de la Llave y García; á este libre de gastos, 

con arreglo á la ley ya citada. 
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 23 de la ley de presupuestos de 1877-78. 
Madrid 19 de Octubre de 1881.

El Subsecretario,

Felipe Hiendes de Viga.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO.

Sección de Asuntos políticos.

Negociado de Asuntos judiciales.

El Cónsul de España en Saint Nazaire participa que desde 
el 12 de Junio de 1878 se halla abandonado en los almacenes 
de la Aduana de aquel puerto un baúl dirigido á Barcelona con 
el rótulo: «A la Sra. Doña Matilde Romero de H.,» que contiene 
algunos efectos de valor, y entre otras prendas, un pañuelo 
bordado con el nombre de Teresa; y habiéndose resuelto que se 
proceda á su venta el 26 del actual, se hace público con objeto 
de que la persona que se crea con derecho á recogerlo haga sin 
“pérdida de tiempo la oportuna reclamación.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irección  gen era l de B eneficencia y  Sanidad.
Nuestro Representante en la Exposición balneológica in

ternacional de Francfort S/Mein manifiesta á este centro ha
ber recibido del Sr. Presidente del Comité balneológico de la 
Exposición internacional con fecha 5 del actual la siguiente 
comunicación:

«Tengo el honor de comunicaros que el Jurado balneológico 
ha otorgado á los expositores españoles las recbmpensas si
guientes: Y

Menciones honoríficas.

Primera, Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Segunda. Sociedad española de Hidrología'médica.

Medalla de oro. ^
La Margarita, en Loeches.—Rubinat.—Zaídivar.—Arohe- 

ná.—Panticosa.—Urberuaga de Ubiíli.
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Medalla de plata.

San H ilario .--L a M aravilla, en Loechcs.—Caldas de Moni- 
buy .—Oestona.-—Tona.—Y inyas, liu igen  y com pañía.— José 
Batel,

Medalla de bronce.

Le garrí ga.—Oíitancda.—Sobron y Sopor tilla , Al c a rra s .—
Segales do T ona,—San Felipe Neri.

Lo que tongo el licuor de poner en su conocim iento, sup li
cándolo se sirva elevarlo al del Gobierno de S. M. Católica.

Recibid, Sr. Delegado, la seguridad de m i consideración m ás 
d is tingu ida .—Ceñido K aufm ann, Doctor en Medicina, an tiguo  Mé
dico de las aguas de H om bourg-les-B ains, M iembio de la S o 
ciedad Médica de F rancfo rt y de o tras diversas Sociedades c ien 
tíficas, Presidente del Comité balueoicgico de la Exposición in 
ternacional de F rancfo rt de 1881.»

Lo que en cum plim iento do m i deber tengo la  lion ra  de 
tra s lad a r á Y. E. p ara  los efectos oportunos.»

Lo que he dispuesto publicar en el periódico oficial para co
nocim iento y  satisfacción de los interesados. ' rd

M adrid 18 de Octubre de 4884.=E1 D irector general, L u is 
de R ute.

MINISTERIO DE HACIENDA.

J u n ta  d e  P e n s io n e s  civiles.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos Hechas por esta 
Junta  durante la prim era quincena del mes de Agosto m im o .

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.'! Vi

D. Víctor Salinas del Arco, clasificado en..concepto de jub i
lado con el haber anual de 4.400 pesetas, cuatro quintas par 
tes del sueldo de S.3Ó0 que le sirve de regulador, y  por reunir 
47 años b meses y 3 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
en se^irm ce’cbrada por la suprimida jum a de Glasés pasivas 
con fecha i8  de Abril de 1857 le fueron reconocidos como ce
sante y hoy te son de abono en juicio de revisión, 15 anos, 3 
meses y 3 ¿ a s; Juez de primera instancia de termino de fteus, 
de Huesca Y dol distrito del Pino de Barcelona b anos, o meses 
y  83 dias- Registrador de la propiedad de Sevilla 18 anos, 10 
meses v 7 dias, y se le abonan por razón de carrera 8 anos.

íV B-'H-isar Banouclís y Canips, clasiíicudo en conccp,o de 
jubilado*con el haber anual de «.«00 pesetas dos quintas par
tes del sueldo de b.SOO que le sirve de regulador, y por reunir 
81 años y  8 dias de servicios. Extracto de los mismos: en el 
Ejército 7 años y 6 meses; Juez de primera instancia de en ra
da de Colmenar Viejo un mes y b mas; Juez de prim eia instan
cia de T cen so  deSegorbe 6 meses y 8 días; Juez de primera 
instancia de entrada, en comisión, de San Vicente de la Bar
q u era ! meses y  89 dias; Juez de ascenso de Segorbe un ano 
y  7 meses; Juez de término del distrito del Salvador de Sevilla, 
Se P am plina y  de Las Palmas »  años y 9 días; Juezde ascenso 
deQuintanar de la Orden 3 meses y *, días; Juez de termino 
de Tortcsa 7 meses y 81 dias, y  se lo abonan por razón de

carrera 8 anos. Gómez, clasificado en concepto de j u
bilado con el haber anual de 3.600 pesetas, cuatro quintas 
uartes del sueldo do 4.500 que le sirve de regulador, y  por re
unir 40 años, 7 meses y  89 dias de M rvicipB^^tracto do ios 
mismos: Profesor agregadodel Colegio de Piueticas del Ar e 
de curar de Valencia un año, 7 mesvs y 10 días; Ayudante pri
mero del Director de trabajos anatómicos de da b acuitad de 
Medicina de Valenoia un mes y  7 días; agregad® a la Facultad 
de M e X in L e  la Universidad de Valencia 4 años, 4 meses y 
«7 dias; Catedrático de la misma Facultad en la cnada Lni 
versidad 88 años, 4 meses y 9 dias y  se le abonan por razón de 
carrera 8 años, y  por la mitad del tiempo que permaneció en 
situación de cesante por supresión 4 anos, 8 meses y 6 días

D. José Armenter y Ferrer, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 3.600 pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo de 4.800 que le sirve de regulador, y  por reunir 
43 años, 5 meses y 3 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Profesor agregado de la Facultad de Ciencias medicas de la 
Universidad de Barcelona, queda en susponso el abono de este 
servicio por no estar justiücado en debida forma; Profesor 
agregado de la Facultad de Medicina de la Universidad de V a- 
lencia un  año, un  mes y un dia; Catedrático de Ja misma F a
cultad en la eitada Universidad de Barcelona 33 anos, 10 me
ses y  £8 tlias; Catedrático de Fisiología de la Universidad de 
Valladolid 5 meses y 4 dias, y se le abonan por razón de carre
ra 8 años. . , j j

D. José María Pardo y Bautista, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 2-.400 pesetas, tres qumtas par
tes del sueldo deT.OÓO que le sirve de regulador, y por reunir 
£6 años, 8 m eses y 3 dias de servicios. Extracto de los mismos-: 
Oficial de Administración civil, Escribiente de la clase de pri
meros del Ministerio de la Gobernación, 10 meses y £8 dias; 
Escribiente tercero de la Dirección general de Ultramar 9 me
ses y  £ i  áias; Oficial del Archivo general del Ministerio de Ha
cienda un año, un mes y 3 dias; Escribiente de la clase de se
gundos y de la de primeros del Ministerio de Hacienda 7 años, 
7 meses y  11 dias; Oficial de segunda clase de Hacienda públi
ca con destino á la Secretaría del mismo Ministerio 6 años y  
14 dias; Oficial d éla  clase de segundos y  de la de primeros con 
destino á la Dirección general de la Deuda pública 5 anos, 9 
m eses y  18 dias, y Jefe de Negociado de tercera clase con des
tino á la  misma Dirección general 4 años, 4 meses y £9 dias.

D. Vicente Andrés de la R osa, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual dé £.800 pesetas, cuatro'quintas 
partes del sueldo de 3.300 que le sirve de regulador, y  por re
unir 36 años, 7 m eses y £1 dias de servicios.. Extracto de los, 
mismos: en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de pri
mera instancia de Ciases pasivas con fecha £7 de Octubre 
de 1869 le fueron reconocidos como cesante .££ años, 6 meses 
y#4-dias; Contador de los hospitales de campaña del Ejército 
deLNorte un año, 3 meses y  13 dias; agregado á la A dm inis
tración de Rentas y  Contribuciones de Navarra 7 años, 6 m e
ses y  £4 dias; Auxiliar primero de la Comisión provincial de 
Estadística de Pamplona un año, £ meses y £8 dias, y  Oficial 
de la clase de terceros y de la de segundos del cuerpo de E s-  
tadístiea;3 añosyTl m eses y  £ £ dias,

D. Manuel Buireo y Gonzalbo, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 1.300 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de £.300 que le sirve de regulador, y  por re 
unir 30 años, 10 meses y £9 dias de servicios. Extracto de los 
zai$mos: en sesión celebrada por la primitiva Junta de P en
siones civiles con fecha £ de Setiembre de 4875 le fueron re
conocidos como cesante £6 años, 11 meses y 10 dias, y ̂ e le

abonan por el doble tiempo*--de cam paña 3 años y í i  ir  esc», y 
por la m itad  de cesante por supresión 19 dias.

D. Manuel V aquero y Viana, clasificado en concepto de .ce
san te  con el haber anual de £.£30 pesetas, m itad  del sueldo 
de 4.300 que 1c sirve de regulador, y por reu n ir 36 años, £ m e
ses y  16 dias de servicios. E x trac to  de los m ism os: en sesión 
celebrada por la  suprim ida Ju n ta  de Clases pasivas con fecha 
i3  de Julio  de 1867 le fueron reconocidos, y hoy le son de abono 
en ju icio  de revisión, £3 años, un  mes y id  dias; Prom otor fis
cal de ascenso de Osuna un  año y H dias; Juez de prim era in s 
tancia. de en trada  de U gíjar, de Sa-ntafé, de VTllacarrillo, de 
M edina-Sidonia y de fíuelm a 10 años y 4 dias, y Juez de p ri
m era in s tanc ia  de ascenso dé G uadix,£ uñes y 13 dias.

D. A ntonio de P adua R om ero y é in e r , clasificado en con
cepto de cesante con el haber anua l de 3.000 pesetas, m itad  
del sueldo de 40.0Ü0 que le sirve de regulador, y por reu n ir  3£ 
años y 6 meses de servicios. E x trac to  de los mism os: en sesión 
celebrada por la prim itiva Ju n ta  de Pensiones civiles con fecha 
£4 de Junio  de 1874. le fueron reconocidos ñ6 años, 7 meses y 4 
dias, y P residente de las Audiencias de L as Palm as, de la Coruña 
y de P alm a de M allorca 3 años, 10 m eses y £3 áias.

Dv Francisco  T orres Muñoz y L una, clasificado en concepto 
de cesante con el haber anua l de £.000 pesetas, m itad  del su e l
do de 4.600 que le sirve de reguiador, y por reu n ir  ££ años,^ 10 
meses y un dia de servicios. E x trac to  de los m ism os: en sesión 
celebrada por la p rim itiva  Ju n ta  de. Pensiones civiles con fe
cha 19 de Agosto de 1873 le fueron reconocidos 18 años, 10 m e
ses y 4 0  dias, y Jefe de la  clase de segundos áe Secciones de 
Fom ento  con destino á las de las provincias de T eruel y  S a la 
m anca 3 años,. 11 meses y £1 dias.

D. José V ilam ala y Vila, rehabilitado  en el goce del haber 
a n u a l de 730 pesetas que le fueron  declaradas por la p rim itiva 
Ju n ta  de Pensiones c iv iles. eir sesión de 44 de Junio  de. .4873, y 
por reu n ir £3 años y ££ dias de servicios. E x trac to  de los m is
mos: le fueron reconocidos en aquella sesión ££ años y 7 meses, 
y  Oficial de qu in ta  clase de H acienda pública con destiño al 
Negociado de C ontribuciones de la  A dm inistración  económica 
de Barcelona 3 m eses y ££ dias.

D. V íctor Novoa y Lim eses, clasificado sin  derecho á señ a 
lam iento  de haber pasivo como cesante por no reu n ir el m ín i
m um  de 43 años de servicios que exige la  ley, y  carecer de base 
de carre ra  con an terio ridad  á la  publicación de la ley de pre
supuestos de £3 de Mayo de 4843. Se le reconocen 40 años, 4 
m eses y 44 dias de servicios. E x trac to  de los m ism os: Vocal 
supernum erario  del Consejo provincial de P ontevedra, no se le 
•abona este servicio; Vocal en propiedad del mism o Consejo £ 
años, 8 meses y  43 días; P rom otor fiscal de H acienda de la pro-, 
v incia de Pontevedra un  año, 40 meses y £6 dias; P rom otor 
fiscal del Juzgado de prim era  in s tan c ia  del partido  de Vigo 6 
meses y 4£ días; Vocal de la  Comisión perm anente de la  Dipu- | 
tacion provincial de Pontevedra, no.se le abona este servicio; 
A dm inistrador Jefe de la F ábrica  de Tabacos de la C oruña ££ 
dias; Vocal de la c itada  Comisión perm anente , tam poco se le 
abona este servicio, y  G obernador civil de P on tevedra  y O ren
se 3 años, £ meses y  u n  dia.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. Miguel M asferrer y  Criado, clasificado en concepto de ce
san te . con el haber anual, de b.GGG pesetas,,m itaduieL suelda«de.
40.000 que le sirve de regalador, y  por reu n ir  36 años, 10 m e
ses y £ dias de servicios. E x trac to  de Tos m ism os: en sesión 
celebrada por la p rim itiva  Ju n ta  de Pensiones civiles con fe
cha 9 de Junio*de 4873 le fueron reconocidos £3 años, 10 m e
ses y 40 dias; Contador in te rino  de la  A duana de M atanzas, no 
se le abona este servicio; Colector V ista de la A duana de C ai- 
barien  4 m eses y £3 dias; Oficial segundo V ista de la A duana 
d e  Santiago de Cuba 9 m eses y 48 dias; agregado á  la  A dm i
n is trac ión  de R en tas de la  H abana un ano, 6 m eses y  44 dias; 
Oficial segundo V ista de la  A dm inistración  de.,H acienda de 
San tiago  de Cuba 4 años, 7 m eses y 40 dias, y Oficial prim ero 
de la A dm inistración principal de A duanas de la  is la  de Cuba 
3 años, 7 meses y 43 dias.

D. M anuel Saavedra y Povery, clasificado en concepto de 
cesan te  con el haber anual de £.000 pesetas, m itad  del sueldo 
de 4.Q00 que le sirve de regulador, y por reu n ir  £4 años, 3 m e
ses y 7 dias de servicios. E xtrac to  de los m ism os: en sesión-' 
celebrada por la p rim itiv a  Ju n ta  de Pensiones civiles con fecha 
40 de Jun io  de 4874 le fueron reconocidos £3 años, 8 m eses y 9 
d ias, y Oficial quinto  A dm inistrador de H acienda públiea de 
Surigao, en F ilip inas, 6 m eses y £8 días.

M ONTE-PIOS DE LA PENÍNSULA.

Doña P ila r A nsoátegui y Perales, v iuda de D. V en tu ra  
Obregon, Oficial que fuá del M inisterio de M arina. Se le d ec la ra  
con derecho á la pensión del M onte-pio de M inisterios de £.000 
pesetas anuales.
■ Doña María de Jesús Losada y Doña E n rique ta  L loverá, 

v iuda la  p rim era y huérfana  la  segunda de D. José, Oficial p ri
m ero que fué de H acienda pública. Se les declara con derecho á 
la pensión ín teg ra  del M onte-pio de oficinas de 8£3 pesetas 
anuales que d isfru taban  en com participación de su h ija  y  her
m ana Doña A delaida.

Doña M aría del P ila r  y Doña M aría Monter.de y  Mangas, 
h u é rfan as  de D. Jaim e, M agistrado que fué de la  A udiencia de 
Valencia. Se les declara con derecho á suceder á su d ifu n ta  
m adre Doña Josefa en  el goce de la  pensión del M onte-pio de 
M inisterios de 4.£3C4pesetas anuales.

Doña Gregoria Agero y Amatey, viuda de D. JoséF ram is y  
Santos, Conserje que fué del Palacio del Real Sitio de San I l
defonso. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio 
de oficinas de 6£5 pesetas anuales.

Doña María Jesusa Tejada y Alvarez, viuda de D. José Be
nito Meleiro y  Este vez, Juez de primera instancia que fué de 
entrada. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio 
de oficinas de 8 io  pesetas anuales.

Doña María del Consuelo Dongil y  Calvo, huérfana de Don 
Mariano, Oficial que fué de la Administración del Correo Cen
tral. Se le declara con derecho á la pensión íntegra del Monte- 
pio de Correos de 4.130 pesetas anuales que disfrutaba en com - 
participacion con su hermana Doña Juana..

Doña Ignacia Cabello y Reyes, viuda de D. Eugenio Vela, 
Correo de Gabinete que fué dél exterior. Se le declara con de
recho 4 la pensión del Monte-pio de Correos de 930 pesetas 
anuales.

Doña Amparo Montenegro y Sierra, huérfana de D. José, 
Juez de primera instancia que fué de ascenso. Se le declara 
con derecho a suceder á su difunta mgdre Doña Obdulia en el 
gocé de la pensión del Monte-pi© de oficinas de 875 pesetas 
anuales

Doña Amparo Revest y Revest, huérfana de D. Luis, Oficial 
de cuarta clase de Hacienda pública, y  de la de segundos del 
cuerpo de Administración civil con destino 4 servir la plaza de 
Auxiliar del Ministerio de la Gobernación. Se le declara Con 
derecho 4 la pensión del Monte-pio de oficinas de 750 pesetas 
anuales. . t

Doñá Andrea Josefa Tejada, viuda de D. Hilario Avila, Ayu-

í a - ib que fué de los Depósitos de h e rram ien tas  del estableci
m ien to  m inero áe A lmadén. Se le declara con .derecho á la 
pensión del M onte-pio de A lm adén de 6£ céntim os de peseta 
diarios.

Doña E lena R am írez de A rellano, huérfana  de D. Ezequiel, 
Juez de p rim era  in s tan c ia  que fué ds en trada . Se le declara 
con derecho á ia  pensión v ita lic ia  del Tesoro de 937 pesetas 
y 30 céntimos anuales.

Doña Josefa Ju lia  y C arrere, de estado viuda, huérfana  de 
D. José Muría, A ux iliar que fué del M inisterio de Fom ento . Se 
le declara-con derecho á la pensión v ita lic ia  del Tesoro de 700 
pesetas anuales.

Doña María del C arm en A lm ario y Osorio, v iuda de Don 
Francisco Espinosa y Q uintana, R egente que fué de la  A udien
cia de Oviedo.! Se le declara con derecho & la  pensión v ita lic ia  
dol Tesoro de £.500 pesetas anuales.

Doña M aría del C á rn e a  Cárcam o y Maeías, v iuda de Don 
A ngel M artínez, C om andante que fué del presidio de Sau toña. 
Se le declara con derecho á la  pensión v ita lic ia  del Tesoro de
4.000 pesetas anuales.

Doña Mercedes Lorenzo y  Sánchez, huérfana  de D. José, 
C atedrático y Decano que fue de la  F acu ltad  de M edicina de la  
U niversidad C entral. Se le declara con derecho á la  pensión 
ín teg ra  y v ita lic ia  del Tesoro de 4.875 pesetas anuales que d is
fru tab a  en com participacion con su d ifu n ta  herm ana Doña A n
ton ia .

Doña M aría Josefa P o rto  y Leira, Doña C arm en y Doña Je 
susa Luces y P orto  y Doña B eatriz y  D. A ntonio Porto  y  M i- ' 
randa,, v iuda la p rim era   ̂y huérfanos los dem ás de D. M anuel 
Luces, R eg istrador que fué de la  propiedad del partido  de C hi- 
clana. Se les declara con derecho á la  pensión dél Tesoro por 44 
años de 375 pesetas anuales.

Doña A m alia B oduin y G rande, v iuda  de D. Roque M enen- 
dez, A ux iliar que fué de (a Sección de E stad ística  ju d ic ia l del 
M inisterio de G racia y  Justic ia . Se le declara con derecho á la  
pensión del Tesoro por 8 afnss de 800 pesetas anuales.

Doña V alentina Mesa y Delgado, v iuda de D. M anuel R a 
m os Calleja, Secretario  de gobierno que fué del T rib u n a l Su
prem o de Justic ia . Se le declara con derecho a la  pensión v ita 
licia del Tesoro de 4.£50 pesetas anuales.

Doña L ucila G arcía Perez, huérfana  de D. Pedro, Jefe de 
Negociado que fué del M inisterio de la G obernación. Se desesti
m a la  in s tanc ia  de esta  in teresada en solicitud  de que se la  
acum ule la p a rte  de pensión que d isfru taba  su  h erm ana  Doña 
L aura , toda vez que por acuerdo de esta Ju n ta  de £6 de Jun io  
.de 4380 se la concedió lo qu# ahora solicita.

Doña R ita  Lam as, v iuda de D. H erm enegildo G uitián , In s
pector que fué de Sociedades de crédito. Se desestim a su  in s 
tancia  en solicitud de m ejora de pensión, porque al fallecer su 
citado m arido á consecuencia del cólera se h a llaba  desem pe
ñando un  destino cuyo sueldo ño se pagaba de los fondos ge
nerales del Estado. " f 7

Doña M aría R uiz Fernandez, huérfana  da D. Dámaso, en i- 
pleado que fué de la  R eal F áb rica  dé crista les de San Ildefon
so. Se le declara sin derecho á ser partícipe con su  h erm ana  
Doña A na en ól goce de la  pensión que esta  d is fru ta  por opo
nerse 4 lo que solicita el a rt . £1 de la in strucción  dé £6 de Di
ciem bre de 4834. . ; .

í ' MONTE-FIÓ DE ULTRAMAR.

Doña Dolores A lvarez, de estado viuda, hu érfan a  de D. Ma
nuel, In tenden te  que fué de E jército  y H acienda de la  is la  de 
Cuba. Se le declara con derecho á la  pensión ds 5.000 pesetas 
anuales en vez de la  de 8£5 que se la declaró por la  p rim itiv a  
Ju n ta  de Pensiones civiles en 46 de Julio  de 4873, como v iuda  
de D. José Diaz de la  G uardia, Jefe de Negociado que fué de la  
D irección de la  Caja general de Depósitos.

Doña María de los-Dolores de Ju an  y Sabat, h uérfana  de 
D. José María, Oficial que fué de la C ontaduría  general de H a
cienda de P uerto -R ico . Se le declara con derecho 4 la pensión 
ds 4.500 pesetas anuales que h a  d isfru tado  su  m adre Doña M a
ría  de los Dolores C arolina Sabat h a s ta  que ha  con traido  se 
g u n d a s  nupcias.

Doña. V icenta L inares, v iuda de D. B ernardo ^Galvez de l 
P ostigo , Oficial tercero que fué de la  A dm inistración^ genera l 
de Correos de P uerto-R ico . Se le declara con derecho 4 la  pen
sión  de 6£5 pesetas anuales.

Doña B enita Jáurogui, v iuda de D. R icardo  Perez B a rb o t, 
Jefe de Negociado que fué de tercera clase de la  C on taduría  ge
n e ra l de H acienda de la  isla  de Cuba.. Se le declara con dereoho 
4  la pensión de 4.000 pesetas anuales:4

Doña Ju lia  M inguella, v iuda  de D_. Ju s to  B ayona, A lcalde 
m ayor que fué de la  ciudad de T rin idad , en la  is la  de Cuba. 
Se le declara con derecho á la pensión de 3.750 pesetas 
anuales.

MESADAS' BE SUPERVIVENCIA.

Doña Matilde F in a l y Donallo, "viuda de JD. José Santos y  
R om ano, Oficial segundo que fué de Telégrafos. Sede decla ra  
con derecho á dos m esadas de supervivencia al respecto de 4.509 
pesetas anuales que d isfru taba  el causan te  á  su fallecim iento .

Doña M aría del P ila r E chevarri, v iuda  de D. Manuel de las 
Q u in tas y  Tam ayo, A spirante de p rim era  clase á  Oficial de R a - ; 
eienda, con destino á Servir en la A dm inistración  económica de 
G ranada. Se le declara con, derecho á dos m esadas de superv i
vencia al respecto de 4;£50 pesetas anuales que d isfru taba  el 
causan te  á su  fallecim iento.

D o ñ a  Ramona Rodríguez y Perez, viuda de D. Francisco 
García Fernandez, guardia de segunda clase que fué del cuer
po de Orden público de esta capital. Se le declara con derecho .. 
á dos mesadas de supervivencia al respecto de 4.000 pesetas 
anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento .

Doña Bernardina Cobos y Diego, viuda de D. Manuel Crespo 
y  Herrero, vigilante de segunda clase que fué del cuerpo de 
O r d e n  público de esta capital. Se le declara con derecho 4 dos 
mesadas de supervivencia al respecto de 4.000 pesetas anuales 
que disfrutaba el causante á  su fallecimiento.

Doña Celedonia Pablo Saiz, viuda de D. Bruno Antón, Peoa  
eamiñero que fué de las carreteras del Estado. Se le declara 
con derecho 4 dos mesadas de supervivencia al respecto de una 
peseta y 75 céntimos de peseta diarios que disfrutaba el cau
sante 4 su fallecimiento.

EXCLAUSTRADOS.

D. Manuel Alonso Ornedo, Presbítero exclaustrado del con
vento de San Benito del Espino, s e  le rehabilita eñ juieto de 
revisión en el goce de la pensión diaria de una peseta y  50,cén
timos. , , , T

D. Juan Casas Bley, Corista exclaustrado del convento de 
Carmelitas descalzos de Reus, Se le rehabilita ea jiiicio de re
visión en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos de pe
seta. • ;•?

Madrid 7 de Setiembre de 1881.—151 V ocal Secretario, F ot- , 
nando de Madraso.^Y.* B (*==Ei Presidente, F . S w vsd f# .
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D irecc ión  g e n e r a l de la  d euda p ú b lica ,

Resultado de la suúasm m ensual verificada en este día para la adquisición de títulos de tá
renla  p erp é tm  in terior y exterior^ que dispone la Real orden de 87 de Julio de 1876.

PRECIO MÁXIMO FIJADO POR EL EXC1ÍO. SR, MINISTRO DE HACIENDA PARA QUE SIRVA. DE TIPO EN 
LA SUBASTA: PARA LA DE INTERIOR PESETAS POR I 0 S ;  P A R A L A  DE EXTERIOR

PESETAS POR S O ® .

Proposiciones presentadas.

Im porte
TOTUDcc-íTino Clase nominal. Cambio,INTER JAoADCk;. Deuda. — ■*—

“ Pesetas, Pesetas.

D. José González.. . . . . . .    . Interior.. „ 485.000 27*40
D. Timoteo Caula.. ................   *.................. .. Idem   485,000 87*50
D. José Miguel del Castillo............................... . . . . . . . . . .  Idem . . . . .  600.000 8? i o
D. S. M. Martínez. .......................... . Idem   860.000 87‘37_
El mismo. . . . . . . . . . .  »  ................. Idem   860.000 87*38
El mismo  * „ . . . . . . . . .    ........ .. Idem . . . . .   ̂ 850.CÜ0 87‘45
©. V. García  .............. ........................  Idem . . . . .  860.000 87*30
El mismo......................................................... . . ................  I d e m. . . . .  860.000 87*89
I). M. íie teg u i. .................... ............................  Idem . . . . . «  186.000 . 87*81
D. Andrés G. y Martínez.  v . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem   1.000.000 87‘69
D. Mauricio Ondero................................................. . Idem . . . . .  860.000 87*40
El mismo................................................. . . . . . . . . ........... . .  I d e m . . . , .  860.000 87*40
I). Félix García Marqués., . . . . . . . . ................................  Idem   186.000 87*88
I). S. Manuel Martínez.   ...............Idem . . . . . .  860.000 87*88
El mismo ........ .......................... .. Idem . . . . .  860.000 87*87
D* Peo *o Rodríguez. .........   . Idem . . . . . .  760.000 87*81
E l mismo. . . . . . . . . . .  Idem . . . . .  1.000.000 87*99
D. Alejandro de Garrasquedo.. . . ,  Idem . . . , .  ‘ -1.000.000 ; 87*30
El mismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 ........... Idem . . . . .  1.000.000 87*30
D. Juan Manuel de Landaluce. . . . . . . . . .  b . . . . . . . . . . .  Idem . . . . .  1.000.000 87*30
El mismo, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I d e m , . . . .  898.000 87*30
D. Esteban Helguero. . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem > .. ¿. 600.000 87*18
Él. m ism o ,..,.     . . . .  s - , . I d e m . . . . , , ;  e 500.000 i : .87G9
El m ism o. ..................................... ..... ...... . 7 . . . . . . . . . . .  ídem ... , 760.000 87*19
El mismo *..........  . . . . . . . . . .  A . . . . .V. . .  I d e m . . . i , a .- .683.000 87*19
El m ism o. .......... . . .  ................. b   Idem . . , ; .  186.000- . 87*18
D. Juan Ram ón..  ........ ......................................... Idem . . . .  ,  760.000 87*16
El m isin o .. ........................... ................................... .. Idem — .. • 1.@60.000 8¿‘1.4
El mismo  ........................................ Idem . . . . ,  : 600.000 87*18 .
— — — . ■ ■  f : .■■■. ^ - ■;- ■■■ - — —

Proposiciones admitidas.

Qag0 Nominal. Cambio. Efectivo,
 ̂ INTERESADOS, . . <to Deuda.- ' ?(¡s~ s_ P ~ i a s _

TT'TV  ---------------     :--------------------- ------------  -------- ------------ ------------ ------------ —-  — -— ———————

D. Juan Ramón. . . . . . . . . . . . . . . . » * .  Interior. . . . .  1.000.000 * 87*14 871.400
D. José Miguel de Castillo . . . . . . . . . . . .  Id em ____. . .  600.000 87*15 136.760
TI. Ina/ri Ramón..  ......................  Tdp.m . .  _____  750.000 87*16 803.700

Clase N oiuiaal. C am bie. E fectivo.
í N T E R E S a DOS. o tí Deuda. .. . —

   ___________  Pesetas. P esetas. Pesetas,

D. Juan R a m ó n . . ...........................   Interior...............  600.000 87*18 136.900
D. Esteban Helguero...............  Id em ........... .  6C0.G00 87*18 136.900
El mismo (parte de 136.000 pesetas). . . .  Id e m   70.798*05 87*18 19.841*88

3.380.798*03 901.891*88

Madrid 80 'de Octubre de 1881.—El Director general, José Crengh.

Resultado de la subasta extraordinaria verificada en este día para  la adquisición de títulos 
y residuos de la renta perpetua- in terior, dispuesta por Real orden de 6 del mes actual, 
para- su conversión en inscripciones nom ina tivas á favor de Corporaciones civilest con 
arreglo á lo que se determ ina en la ley de 81 de Julio de 1876.

PRECIO UÁXIMO FIJADO POR EL EXCMO. SR. MINISTRO DE HACIENDA PARA QUE SIRVA DE TiPO 
EN ESTA SUBASTA: PESETAS POR 1 0 0 «

Proposiciones presentadas.

Importe
INTERESADOS. nominal. Cambio,

    _ _ _ _ _ ___________________________________________________________   P e se ta s . P ese ta s .

D, S. Manuel Martínez  ..........................................................    500.000 £7*48
D. Pedro Rodríguez.  .................. . . .......................................        600.000 87*74 a
D. Alejandro de Carrasquedo - .........................................................      650.000 87*30
D. S. Manuel Martínez  ...................................................    850.000 87*38
El mismo  ................................. ........................................................  ' 850.000 87*17
El mismo .......... . .................................    '.. 860.000 87*88
D. Estéban Helguero .......................... .............. . ............. ...................... 488.500 87*19

Proposiciones admitidas.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. n „ -  -

'       P e se ta s . P e s e ta s . P e se ta s .

D. S. Manuel Martínez.   850.000 87*17 07.985
D. Estéban Helguero (parte de 488.500 pesetas) .............. 406.046*78 87*19 110.404*18

650.046*78  ̂ 178.389*18

Madrid 80 de Octubre de 1881.=E1 Director general, José Crcagk. .

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Sevilla.
Sección de Fomento.-—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la  Dirección genéfraPde Obras. 
mblicas en orden de 80 de Setiembre último, he tenido á bien 
señalar el dia 8 de Noviembre próximo, á la una de la tarde, 
jara la adjudicación en pública subasta de los acopios de ma- 
ieriales para conservación en el actual año económico de los 
diámetros 7 al 88, ambos inclusive, de la carretera de tercer 
¿den de Cabezas de San Juan a Úbrique, en esta provincia, 
lor su importé de contrata de 11.600 pesetas 81 céntimos.

La- subasta se celebrará en los términos que previene la 
nstruceion de 18 de Marzo de. 1-858, en el dia y hora antes cita- 
ios, en el. local que ocupa la Sección de Fomento, en donde se 
laíla de manifiesto y á disposición del público el presupuesto 
letallado y pliego de condiciones facultativas y económicas que 
Imn de regir en dicha subasta.

Das proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados literalmente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
orésupuesto de Iá obra.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó papel admisible 
3oa arreglo á las disposiciones vigentes'; debiendo acompañarse 
ú pliego el documento que acredite haberlo realizado del mo
lo que previene la referida instrucción, y la cédula personal de 
jmpadronaíniéñto del que firme la proposición; siendo de cuen-*' 
ta del rematante el importe de la inserción del anuncio en los 
periódicos oficiales.

En el caso que resultasen iguales dos ó más proposiciones, 
se.celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
cunda licitación abierta en los términos prescritos en la ci
tada instrucción; fijándose la primera mejora por lo ménos en 
L86pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 85 pesetas.

Sévilla 8 de Octubre de 1881.—El Gobernador interino, Ri~ 
sardo Alonso.

Modelo de proposición,
m D .N, N., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio que se pu

blica por el Gobierno civil detesta provincia con fecha 8 de Oc
tubre último, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjúdicabion en pública subasta de Jos acopios de 
materiales para, conservación en el actual año económico de la 
carretera de tercer órden de Cabezas de San Juan á Ubrique, 
en esta provincia, se compromete á tomar á su eargo dicho» 
acopios, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e .. . .  .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero adyirtiendo que será des
ertada toda proposición en que no se exprese terminantemente 
la cantidad, escrita én letra, por la que s¿ compromete á dichos 
acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)

Diputación provincial de Albacete.
Nú habiéndose presentado' en las anteriores convocatorias 

aspirantes á la plaza vacante de Practicante segundo del Hos
pital provincial, dotada con 730 pesetas anuales, la Comisión 
provincial y asociados, en sesión de 10 áel actual, ha acordado 
que se anuncie de nuevo en la G a c e t a  y Boletín oficial de la 
provincia peyr el término de 30 dias desdo su publicación para

que la soliciten las personas que aspiren á ella, debiendo acom
pañar el título profesional que haya obtenido para ejercer di
cho cargo.

Lo que se anuncia al pública para conocimiento de las per
sonas á quienes pueda interesar. '

Albacete 13 de Octubre de 1881.—E1 Presidente, Jorge López 
Cortés.=El Secretario, Francisco Gómez Porros.

®áistó©f© ©©Btra! á® T e íé g r & ím .
Relación de los telegramas qm no han podido ser entregados 

d hs destinatarios.
iá 80. .

dación  de orígaa; m  X>omieilio.

Oviedo. . . . . . . . . .  José Abego Sánchez. Pozas, 14, segundo iz-
■ ' quierda.
Valencia   Mariano Gómez. . . .  »
■Coruña. . . . . . . . .  Carmen Olarte.. . . .  Caballero Gracia, 5.
:Barcelona      Andrés Milla  »
¡Gijon. . . .  ,N. . . . . .  Frigares. . . . . . . . .  .»
Salamanca. . . . . .  Pablo Manzaneda..  Fuencarrai, 30,
(Barcelona    Pechenier. . . . . . . . .  Alcalá, 10.
A licante   Julián Marin. . . . . .  San Pablo, 8 duplica

do, segundo.
París   José Perez García.. »
Idem. ........  Carón de Vilendes* Puerta del Sol.

Madrid 80 de Octubre de 18SL=P. el Jefe del Gabinete cen
tral, Aurelio Vázquez.

Administracion del Correo Central 
DIA 19.

Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha.
Núm. 844 Antonio Guerra.—Mata de Lobo.

845 Bernardo Menendez.—Coruña.
846 Balbino Andrés.—'Valencia.*
847 Eduardo Pol.—San Fernando.
848 Feliciano Sahagun.—Guadalajara.
849 Félix Pane de León.—Fuentesfria.
850 Guillermo Orejar.—Rivadeo.
851 Ignacio Iñurrieta.—Tauste.

- 858 María Puga.—Sarriá.
858 Pedro Maldonado.—Cádiz.
854 Vicenta Lonzó.—Vivero.

Avisos del ferro-carril dd Norte, cuyos destinatarios se ignora 
el domicilio.

Núm. 384 F. Espineta.
385 F. Bbronat Latorre.
386 Manuel Ortiz.
387 Pedro Iribe.
388 G. Campo.
389 Crisanto Darío Irueia.
39Q Manuel Péris.
391 R. S. Ramis.
398 Fermín Ugarte.
393 M. Andrés..
394 E. Callejo.
395 Manuel Pelaez.
39#? ril Gutiérrez.

lNiim. 69/ A. banta Mana.
398 Rodríguez.
399 Iraquiza.
400 Pedro Iribe.

' 401 Estéban.
408 Francisco García.
403 Pedro Iribe. r
404 Juan Noble.

Madrid 19 de Octubre de 1881.—El Administrador, losé 
María Soler.

Comisaría de Guerra de Santoña.

El Comisario de Guerra, Interventor del Hospital militar de 
esta plaza.

Hace saber que no habiendo producido resultado alguno la 
segunda subasta realizada el dia 30 de Junio último con obje
to de contratar la adquisición y suministro de los víveres que 
á continuación se expresan por el término de un año, y dos me
ses más si así conviniese á los intereses del Estado:

Carne de vaca.
Tocino.
Manteca.
Aceite.
Vino.
Garbanzos.
Patatas.
Arroz.
Pastas.
Huevos, <
Azúcar.
Carbón vegetal.
Por el presente, y en virtud de lo dispuesto por el Excelen

tísimo Sr. Director general de Sanidad militar en 6 de Setiem
bre último, de acuerdo con la informado por la Junta superior 
económica, se anuncia á las personas que deseen interesarse en 
este servicio, que el dia 45 de Noviembre próximo veniedero, á 
las doce en punto de su mañana y ante la Junta económica de 
este Hospital militar, se admitirán las proposiciones particula
res que se presenten, bien personalmente por los autores de 
ellas, ó por medio de apoderado emdebida forma; sujetándose 
las referidas proposiciones á los mismes precios límites, nia
zos y condiciones que sirvieron de base para la subas ta an
terior, y que desde este dia se encuentra de manifiesto en la 
Comisaría Intervención de este estableciento.

Las proposiciones <jue se presenten serán abiertas á pre
sencia de sus autores, avla hora indicada, y después dé leído el 
pliego de condiciones, siendo aceptada desde ,luego la que re
sulte más favorable.

Santoña 48 de Octubre de 488í.=Adolfo de Pando.

Junta económica del Departamento de Ferrol.
En virtud de Realórdeñ de 44 del actual, se suspende la su

basta señalada para el dia 88 del que rige de las obras necesa
rias en la muralla del Arsenal y construcción de un cuerpo de 
guardia eh las inmediaciones ae la Puerta de San Fernando, 
cuyos pliegos han sido publicados en la G aceta de Mabrir, 
correspondiente al dia 9 del presente mes.

Ferrol 48 de Octubre de 488i.*=*El Secretario.

Junta del puerto de Málaga.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 47 de Setiem

bre de 4879, órden d é la  Dirección general de Obras públicas 
de 81 de Mayo de 4881 y Real órden de 87 de Setiembre del ci
tado año, y con arreglo á lo acordado por la Junta dél puerto 
en sesión de 7 de Octubre de 4884, dicha Junta ha señalado el 
dia 88 de Noviembre próximo, á las doce de sti mañana* en el



158  21 Octubre de  1881. Gaceta de  Madríd.==Núm. 294.

caíon de sus sesiones, Cortina del Muelle, 65, para la enajena
ción en subasta pública del tren  de limpia existente en es e 
nuerto a cardo de la citada Jun ta de obras, y compuesto ae la ; 
dra^a 'Barcelona, vapor remolcador Buenaventura, g«*n- >
p'iúfes de compuertas, y de cierta cánridad de hierro y oronco 
viejos, bajo los tipos respectivos de 55.434 pesetas la u»*$,.ga, 
£0.776 el vapor, Í9.9&4 los gánguiles y i.08o el Iñéffo y bronce 
viejos. , ,  .

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de i 8 de F ay o  de 1853, en Málaga ante la expresa-
ña Junta del puerto, en cuyes oficinas estaran ac m am  íes.o , 

cd celos dias hdb;,’i¿s, para conocim iento üei puouco, tas tasa
jones correspondientes. ,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, u i.e- 
arlándose exactamente al modelo que se lija al pie, y la can
tidad qucs ha de consignarse previamente en la sucursal üei 
Banco de España en Malaga, como garantía roo-a tomar pa. te 
en la subasta, será de 1.104 pesetas para la o raga, *io pa ta  el 
vanor, 308 para los gánguiles y 33 para el hiervo y bronco vie
jos, en dinero efectivo ó efectos de la Deuda puhliik. al 
marcado en el Real decreto do 30 de Agosto do 187ü y demas 
disposiciones vigentes; debiendo acompariniSG a ^cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el deposito ael modo, 
que previene la citada instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus a atoros, una segunda lic i
tación abierta en los términos prescritos por la referida in s
trucción, siendo por lo rnénos la primera mejora de 1.000 pese
tas para la draga, 400 para el vapor, 400 para los gánguiles y 
£5 para el hierro y bronce viejos, quedando las demás á volun
tad de los postores siempre que no bajen de 100, 40, 4£ y 50 
pesetas respectivamente.

Málaga 17 de Octubre de 188i.-^Ei Vicepresidente, I. Sorne- 
r a .= E l  Vocal, Secretario general, E. Jiménez.

Modelo de proposición.
D    vecino d e . . . . . ,  habitante calle- de. casa n ú 

m ero    cuarto    enterado del anuncio publicado con
fecha. . . . . y tíe las condiciones y requisitos que se exigen para 
la enajenación en pública subasta del tren de limpia existente 
en el p uerto de Málaga, á cargo de la Junta de obras del m is
mo, m c comprometo á adqu irir (aquí en letra se expresará
la d ra g a  Barcelona, el vapor remolcador Buenaventura, los seis 
gáng alies ó el hierro y bronce viejos, según sea lo que el pro
pone nte trate do adquirir) con arreglo á lo que resulta de la 
tasa cion respectiva, por la cantidad d e . . .

(Aquí  la preposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa ’ y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
des- echada toda proposición en que no se exprese determ inada- 
me .nte la cantidad en pesetas y-céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete á la adquisición de la parte dei tren á 
qv ie se contraiga su proposición.)

(Fecha y firma del interesado,)

J u n t a ’Ds n  p u e r t o  d e  M á l x g a .— Pliego de condiciones econó
micas que han de regir para la enajenación del tren de limpia 
existente■ en el puerto ele Málaga á cargo de la Junta de otras 
dél mismo.
1.a P a ra la  subasta del tren  de lim pia se considera éste 

dividido en cuatro lotes:
4.° Draga Barcelona.
£.° Vapor Buenaventura.
3.° Seis gánguiles de compuertas.
Y 4.° Doce mil quinientos kilogramos de hierro viejo y 90 

kilogramos de bronce, también viejo.
£.a El rem atante quedará obligado á otorgar á su costa la 

escritura correspondiente ante Notario público, en Málaga, 
dentro del término de IB dias, contados desde la fecha en que 
se le comunique la -aprobación del remate.

3.a El importe total de este, del cual formará parte la fían- 
a prestada para la licitación, lo ingresará el rem atante en la 

-a ja 'de  la Junta del puerto; verificado lo cual, se le hará entre
ga por la misma del lote que le hubiese sido adjudicado.

4 a Serán de cuenta del rem atante los gastos de publicación 
de los anuncios oficiales de esta subasta en la parte proporcio
nal al lote adquirido.

Málaga 17 de Octubre de i881 .=Por acuerdo de la Junta, 
el Vicepresidente., L Somera-.=El Vocal, Secretario general,
E. Jiménez.

ADMINISTRACION MUNICIPAL-

A yuntam iento  constitucional de M adrid.
Por acuerdo de dicha Excma. Corporación, y con arreglo á 

les pliegos de condiciones facultativas y económico-adminis
trativas que se hallarán de manifiesto en el Negociado de E n 
sancho, sito en la segunda Casa Consistorial, Plaza Mayor, £7, 
segundo, todos los dias no feriados, de doce á cuatro de la ta r 
de, se saca á pública subasta el desmonte de la calle de Bretón 
&P los Herrero^, en el trozo comprendido entre las calles de 
S an ta  Engracia y Alonso Cano.

El remate tendrá efecto el dia 7 de Noviembre, á la una de 
la tarde, en el salen destinado á estos netos de la tercera Casa 
Consistorial, sita en la citada Plaza Mayor.

Madrid ,19.-de Octubre da 4881.=E1 Secretario, José Dicenta 
y Blanco.

Este Éxcmq. Ayuntamiento ha acordado sacar á subasta 
pública el sum inistro de alpargatas para los acogidos de ambos 
sexos'en los Asilos .fie San Bernardino, sitos en esta capital y 
en la  ciudad de Aleaéá de Henares.

La subasta-tendrá lugar el dia i l  de Noviembre próximo, á 
la  una de la tarde, .en la s’&la de remates de la tercera Casa 
Consistorial, sita en Ja plaza Ge la Constitución núm. 3; los plie
gos de condiciones y  demás antecedentes relativos á la licita
ción se hallarán do manifiesto efii la Sección de Beneficencia de 
esta Secretaría de mi cargo todos Jos dias no feriados que m e
dien h&sta el del remate, de doce de J& mañana a cuatro de la 
tarde.

Madrid 49 de Octubre de 1884.=E1 José Dicenta
y Blanca.

« n M a M M t M H M  &

Este Excmo; Ayuntamiento ha acordado saca y á pública su
basta la del material necesario para L \  confección
de calzado Cvon d®stino á los acogidos en los Asilos San Ber
nardino, sitos €n esta capital y en la eiudad de AlcaltA He
nares. !

La subasta tenmra lugar el dia 41 dé Noviembre próxiiY10’ á i 
la una y media de la fiordo, en la sala de rem ates de la tercG*ra  \ 
Casa Consistorial, sita lap laza  de la Constitución, núm. 3 f  i 
los pliegos de condiciones y  demás antecedentes relativos á la  *

; licitación se hallarán  de manifiesto en la Sección cle Beneíícen- 
: cia de esta Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados 
: que m ¿el ien hasta ei del remate, de doce de la mañana á cuatro 
i Le la tarde. ; .
* Madrid 19 de Oetubre de 4884.=E1 Secretario, José Dicenta 
' y Bian:o.

Este Exorno. Ayuntamiento ha acordado sacar á pública s u 
basta la adquisición de los cabos de esperma que se consagren 
necesarios para el acompañamiento de entierros, a que asistan 
los acogidos en el primer Asilo de San Bernardino.

La subasta tendrá lugar el dia 11 Noviembre próximo, á 
las dos de la tarde, en la sala ¿ G remates de 3a tercera Casa 
Consistorial, sita en la plaza fie la Constitución, núm. 3; los 
pliegos de condiciones y denyás antecedentes relativos á la li
citación se hallarán de manifiesto en la Sección do Beneficen
cia de esta Secretaría fie mi cargo todos los dias no feriados 
que' medien hasta q\ del remate, de doce de la m añana á cuatro 
de la tarde.

Madrid 19 de Octubre de 1881.—El Secretario, José Dicenta 
y Blanco,

Este Exorno. Ayuntamiento ha acordado sacar u, pública 
subasta el suministro del jabón necesario para el lavado^de las 
ropas de los acogidos en los Asilos de San Bernardino, sitos en 
esta capital y en la ciudad de Alcalá de Henares.

La subasta tendrá lugar el dia 4í de Noviembre próximo, á 
las dos de la tarde, en la sala de rem ates de la tercera Gasa 
Consistorial, sita en lá plaza dé l a  Constitución^núm. 3; los 
pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos á la li
citación se hallarán de manifiesto en la Sección de Beneficen
cia de esta Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados 
que medien hasta el del remate, de doce de la m anana a cuatro
de la tarde, ■. ,

Madrid 49 do Octubre de 1881.==E1 Secretario, José Dicenta
y Blanco.

A yuntam iento c o n stitu c io n a l d e  B u r g o s

D. Claudio Bajo y González, Alcalde constitucional de esta 
ciudad. ;

Hago saber que no habiéndose presentado en la Caja de la 
provincia en el dia señalado para verificarlo el mozo F e rn an 
do Santa María, núm. 107 del reemplazo de 4879, el Excelen
tísimo Ayuatamiento de esta capital, que tengo la honra de 
presidir, le ha declarado prófugo, de conformidad con lo que 
se preceptúa en el art. 444 y siguientes- de la ley vigente de 
quintas, condenándole á las penas establecidas en la misma, y 
disponiendo se practiquen las diligencias oportunas para la- 
busca y captura de aquel.

En su consecuencia ruego y encargo, en nombre'de S. M. el 
.Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), á las Autoridades, así civiles 
como militares, se sirvan indagar lo conveniente para la busca 
y captura de dicho mozo, remitiéndole, á mi disposición con las 
seguridades debidas para les fines consiguientes.

Dado en Búrgos á 4£ de Octubre de -4881.—Claudio Bajo.— 
Por mandato de S. S., José Rio y Gilí, Secretario. -

ADM INISTRACION DE JUSTICIA

J u zgad os m il i ta r e s .

BARCELONA.

D. Eduardo Aviles y Serrano, Teniente Coronel, Coman
dante de infantería, Fiscal de causas de la Capitanía general 
de Cataluña.

Hago saber que hallándome encargado de la instrucción de 
un expediente en averiguación de los responsables al pago de 
cierta cantidad que se mandó entregar al Coronel, Teniente 
Coronel, hoy licenciado absoluto, D. José Garlier y Bívoras, 
por la Caja del escuadren de rem onta de Conanglell en Julio 
de 4873; usando de las facultades que me conceden las Reales 
Ordenanzas del Ejército, llamo, cito y emplazo al expresado 
D. José Carlier para que en el término de 45 dias, a contar, 
desde la inserción de este edicto en la Gaceta y Diario de 
Avisos de Madrid, se presente en esta Fiscalía de mi cargo (Je- 
rusalen, 3£, tercero) con objeto de prestar declaración en el an
tedicho expediente; y de no poderlo verificar manifieste su do
micilio para rem itirle el oportuno interrogatorio; pn inteli
gencia que de no hacerlo se le ocasionarán los perjuicios con
siguientes.

Dado en Barcelona á 7 de Octubre de 488L—V.0 B.°-=E1 
Teniente Coronel, Comandante Fiscal, E. A viiés.=Por su m an
dato, el Teniente, Secretario, Baldomcro Matas. •

TARRAGONA.
D. Juan Hédiger y Olivar, Teniente Coronel graduado, Co

mandante Fiscal def prim er batallón del regimiento infantería 
de Guipúzcoa, núm. 57.

No habiéndose presentado en esta plaza el soldado de este 
cuerpo Mariano Castañeda Enrique, á quien estoy sumariando 
por el delito de prim era deserción; usando de las facultades 
que en estos casos conceden las Reales Ordenanzas del E jér

c i to , por el presente cito, llamo y emplazo á dicho individuo, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de San Agus
tín  de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término 
de 40 dias á dar sus descargos; y de no verificarlo en el plazo 
señalado se le seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Tarragona 3 de Octubre de 4881.—Juan Hédiger.

D. Juan Hédiger y Olivar, Teniente Coronel graduado, Co
m andante Fiscal del primer batallón del regimiento infantería 
de Guipúzcoa, núm. 57.

No habiéndose presentado ea esta plaza el soldado de este 
cuerpo José Mateu Llop, á quien estoy sumariando por el delito 
de primera deserción; usando d é las  facultades que en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo al expresado soldado, señalándole la 
guardia de preveneion del cuartel de Ban Agustín dé esta plaza, 
donde deberá presentarse en el término de 80 dias, a contar

clesde la publicación de este edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el plazo señalado se le seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Tarragona 3 de Octubre de 4884.—Juan Hédiger.

J& z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

BAZA,
D. Emilio Sánchez Morales, Juez uuuiicípal de esta ciudad, 

é interino de primera instancia de la misma y su partido.
Por la presente requisitoria se llama, cita .y emplaza á José 

Alvarez Martínez, de unos i 7 años de edad, sin que consten 
ningunas otras circunstancias, para que dentro del térm ino 
de 30 dias, desde el siguiente al de la inserción en el BoUtin ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado á objeto de evacuar una cita que le resulta en la causa 
que me hallo instruyendo contra Rafael Alvarez Sánchez, vecino 
de Cúllar, sobre lesiones de Cayetana Cobos Calatayud, padeci
das por consecuencia de una coz de una m uía de la pertenencia 
del Alvarez Sánchez; bajo apercibimiento que de no presentar
se en dicho plazo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Dada en Baza á 5 de Octubre de 4884.=^Emillo Sánchez Mo
rales.

CABRA.
D. Prim itivo González del Alba, Juez de primera instancia 

de este partido etc.
Por el presente cito por tercera vez á las personas que ten 

gan que_hacer alguna reclamación contra D. Francisco de Sa
les Poblaciones y Uclés, como Registrador interino que fué 
del de la propiedad de este distrito, para que la deduzcan en. 
este Juzgado dentro del término de un mes, á contar desde la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Cabra 8 de Octubre de 4884.— Prim itivo González del 
Alba.==El Secretario, Manuel Muñiz.

CADIZ.—SANTA CRUZ.
D. E duarda Bazaga Gutiérrez, Juez de prim era instancia 

del distrito  de Santa Cruz de esta capital.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo al patrón ó 

marinero que el dia 44 de Julio último dejó en una tienda de 
vinos de la plaza de San Juan de Dios de esta ciudad, cuyo en
cargado es Marcelino García, un saco con un poco de estopa 
embreada y un cabo también embreado, para que en el térm i
no de 40 dias', contados desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado para recibirle 
declaración en la causa que estoy siguiendo por hurto  d© dicho 
saco; bajo apercibimiento de que si no comparece le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Cádiz 4 de Oetubre de 488i.=E duardo  B azaga.^A ntonio
F. y Arenas.

CALAMOCHA.
D. Faustino Ortega y Ama!, Juez de prim era instancia da 

la villa de Calamoeha y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este mi Juz

gado y por la Escribanía de D. Blas Jimeno se instruye cáusa 
crim inal por el delito de hurto  contra Gregorio Gracia Millanfi 
natural y vecino de Barráchina, de £3 años de edad, de oficio 
pastor, en la que tengo acordado am pliarle la indagatoria en 
dieha causa; y como se ignore el paradero de dicho Gracia, se 
le cita, llama y emplaza para que en e l término de ocho dias, á  . 
contar desde que esta se inserte en la .G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado á 
prestar la indagatoria acordada, pues en otro caso le parará el 
perjuicio á que diere lugar.

Dada en Calamoeha á 7 de Octubre de 4881 .^F austino  O r- ' 
tega.=Por su mandado^ Blas Jimeno.

CORUÑA. : *
D. Eduardo de Urrecha y Torre, Juez de primera instancia 

de la eiudad de la Coruña y su partido.
Por este segundo edicto anuncio la m uerte intestada de 

Agustín Sarrabeirus Dagorreta, soltero, natural de Mojarras, 
en los bajos'Pirineos de Francia, vecino de esta ciudad, donde, 
se dedicaba al trasporte de equipajes del ferro-carril, en la que 
falleció en 44 de Mayo último en el hospital de Caridad, sin 
haber dejado disposición testam entaria, ascendientes ni des
cendientes conocidos; y se cita y emplaza á todos los qué se 
erean con derecho á su herencia para que dentro del térm ino 
de £0 dias comparezcan á deducirlo en forma ante este Juzga
do y Escribanía del que autoriza; prevenidos de que no hacién
dolo les parará el perjuicio que haya lugar, y advertidos de que 
hasta la fecha nadie se ha presentado reclamando dicho de
recho. n ,

Dado en la Coruña á 6 de Octubr^ de 488i.=E duardo  do 
U rrecha.^A nte mí, Manuel de la Rosa.7 —P

D. Eduardo de Urrecha y Torre, Juez de prim era instancia 
de está capital y su partido.

Por la presente requisitoria se llam a y busca é R a sa ’éa n  
Luis, de 3G á 34 años de edad, estatura corta, cara redonda con 
pecas, cuya naturaleza se ignora; vistiendo saya y chaqueta de 
zaraza viejas, vecina que ha sido de esta ciudad, de la que se 
ausentó en Abril último con dirección á las de Santiago y 
Vigo, para que dentro del término de 40 dias, contados desde ; 
la inserción de la presente en la Gaceta de Madrid , comparez
ca en la sala de audiencia de este Juzgado á. fin de prestar de
claración sin juram ento en la causa que contra la misma se 
instruye por estafa de prendas de ropa á ' José García Arévalo; 
bajo apercibimiento de que en otro caso se declarará rebelde y 
la parará el perjuicio á que hubiere lugar.
* Dada en la Coruña á 6 ,de Octubre de 4884,=»Eduar.do dfr 

Urrecha.=Por su mandado, Juan Gaval, por Rodríguez; ^ ‘ ' i



Gaceta de Madrid.-Núm. 294. 21 Octubre de  1881.                                                           159. 

GRANADA.—SALVADOR.
D, Antonio Nieto y Pacheco, Juez de primera instancia de-i 

distrito del Salvador de Granada.
En virtud de la presente requisitoria, las Autoridades y 

agentes de policía judicial darán sus órdenes á fin de que se 
proceda á la busca y captura del procesado por homicidio Anto
nio Naranjo, jóven, rubio, de poco más de SO años, de mediana 
estatura, cuyas demás circunstancias se ignoran, al que pon
drán á mi disposición en Ja cárcel pública de esta capital para 
que réSponda á los cargos que le resultan en la causa que con
tra  el mismo se sigue.

Dada en Granada á 5 de Octubre de 188i.=Antonio Nieto 
j  Paeheco.=Por mandado de S. S., Antonio María Tauste.

JEREZ DE LOS CABALLEROS.
D. Bartolomé Gutiérrez y García, Juez de prim era ins tan 

©iá de esta ciudad y partido.
P o rrel presente edicto se cita, llama y emplaza á Manuel 

Fernandez Bragas, natural de Portugal y vecino de la vi
lla  de Zalinos, de estado casado, cuyo actual paradero se ig 
nora, para que dentro del término de 10 áias, á contar desde 
el siguiente al en que tenga lugar la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca en este Juzgado por sí ó por medio de persona apode
rada en legal forma á manifestar si quiere mostrarse parte en 
la causa que se instruye en averiguación del autor ó autores 
del incendio ocurrido el 16 de Agosto último en la dehesa 
deZamoreja, y si renuncia ó no la indemnización civil que 
pudiera eorresponderle como partícipe en los terrenos in
cendiados; apercibido que de no verificarlo de uno ú otro modo 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Jerez de los Caballeros á 6 de Octubre de 1881.=* 
Bartolomé G utierrez.=El actuario, Guillermo López.

LA RODA.
B. Alejo Berruga Marco, Juez municipal de esta villa de 

La Reda, é interino de primera instancia de la misma y su 
partido por enfermedad del propietario.

^or la presente se cita, llama y  emplaza al jefe carlista 
D. José Valiente para que dentro del término de 10 dias, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
MJauríd, comparezca en este Juzgado.para recibirle una decla
ración en la causa criminal que eii el mismo se sigue sobre 
rebelión carlista y publicación de noticias falsas; apercibido 
que de no presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en La Roda á 7 de Octubre de 1881.==Alejo Berruga 
M arco.=Por mandado de S. S., Inocencio Massó.

LINARES.
D. Rafael Martinez de Tejada, Juez de prim era instancia de 

este partido. .
1?pr la presente se cita, llam a y emplaza á Francisco N a- 

varéete Perez, de 21 años de edad, hijo de Juan y de Isabel, 
soltero, minero, natural de Cádiz, de estos vecinos, cuyas señas* 
se expresarán, para que dentro del término de 10 dias se pre
sente en este Juzgado á la práctica de cierta diligencia acor
dada en causa que se le sigue sobre lesiones á Blas Salvador 
Herrada; apercibido que de no verificarlo será declarado re belde.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado y su conducción á la eárcel de esta ciudad,

Dada en Linares á 5 de Octubre de 188i.=R,afael Martinez 
de Tejada.=*Por mandado dé S. S,, Isidoro Tur.

Señas personales.
E statura regular, pelo negro, ojos melados, nariz regular, 

barba poca, color moreno, y usa traje de los jornaleros del 
país. *

.LIRIA.
D. Francisco Palau y Sagrera, Juez de primera instancia 

det partido de Liria.
Por el presente y único edieto se cita á Ramona María de 

ia  Asunción, conocida por Ramona Maternales y Albiach, con
forte  de Antonio Escamilla Valls, natural de Oarcagente, ve
cina de Benaguacil, para que dentro de 10 dias, a contar desde 
la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta 
provincia, se presente en este Juzgado con el objeto de notifi
carle, citarle y emplazarle en la forma prevenida en una pro
videncia acordada en la causa contra la misma que pende en 
©síe Juzgado y Escribanía del autorizante sobre aprehensión 
de tabaco de contrabando; pues si no lo verifica le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Liria á 30 d© Setiembre de 1881.=Francisco P a - 
lau .= P o r su mandado, Manuel Cortés.

MADRID.—CONGRESO.
Por el presente, y  en virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez del distriro del Congreso de esta capital, en autos civi
les ordinarios pendientes entre Doña Venancia Palazuelos y Don 
Lúoio Márquez, se cita á este para que en el término de ocho 
áias, á contar desde la publicación del presente edicto, se persone 
en dicho Juzgado de primera instancia del Congreso á fin de de
signar Procurador que le represente, toda vez que el nombrado 
áe oficio D. Jerónimo Dorado, que hasta aquí le ha represen
tado, ha besado en el cargo de Procurador; bajo apercibimiento 
que* de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid i .9 de Octubre de 1881.=V.° B.°=E1 Juez, Mariano 
Fonseca.^El actuario, Narciso Tribal dos. —P

MADRID.—HOSPICIO.
A solicitud de todos los condueños, y en virtud  de provi

dencia del Juzgado de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte, dictada en expediente de jurisdicción vo

luntaria instruido al é&eto, se anuncia la venia de la caVa 
en esta capital y su calle do Santa Ciara, núm. 3, con á°ccS V  
rias á las de la Amnistía y Ramales, por las que tiene los nú
meros 7 y 4 respectivamente; estando señalado para la celebra
ción del remate el dia £i de Noviembre próximo, á la una, en 
el local de dicho Juzgado, sito en el Palacio da Justicia, áútes 
Salesas, en cuyo acto no se adm itirá postura inferior á, Ja 
suma de 600.000 pesetas en que la finca ha sido tasado ; y para 
haaerla deberá depositarse en el acto el 6 por 100 de la referida 
suma.

Madrid 18 de Octubre de i88i.=V .* B.*=El Juez de prin e- 
ra instancia, José Llano.=E1 Escribano actuario, Pedro Ma
riano de Benito. x __167

MADRID.—HOSPITAL,
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime

ra instancia dél distrito del Hospital de esta Corte, para cum
plimentar un exhorto del de Bayanio'(isla de Cuba), en autos 
que se siguen éñ el mismo sobre la muerte intestada del F a r 
macéutico segundo provincial que fué de aquel Ejército D. R i
cardo Barón de Ibañez, hijo de D. Márcos y Doña Juana, de 
esta naturaleza, cuyo fallecimiento tuvo lugar en la acción ha
bida con los insurrectos en el punto denominado Sabana de 
Caureje la noche del 18 de Febrero de 1876, se hace saber por 
medio del presente á todas las personas que se consideren con 

‘“ñeréchó'áheredar los bienes dejados al fallecimiento del refe
rido. Sr. Barón de Ibañez para que comparezcan á deducirlo en 
dicho Juzgado de primera instancia de Bayamo en el término 
de 60 dias, condados desde la inserción del presente en los pe
riódicos oficiales de esta capital.

. Madrid 10 de Octubre de 1881.=V.* B.*=Calleja.—El ac
tuario, Francisco Cabrero de Frutos. —P

MÁLAGA.—ALAMEDA,
D. JuanRicoy y Fraiz, Juez de primera instancia del distrito 

de la. Alameda de esta capital.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza por una sola véz y término de 10 dias,.contados desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , áíjóvén Adolfo Guerrero, que habitaba en 
la calle Cobertizo de Malover, núm. 16, cuyas demás circuns
tancias y  actual paradero se ignora, á fin de que dentro de di
cho término se presente en la cárcel pública de esta localidad 
á fin de recibirle inquisitiva en la causa que contra el mismo 
sigo sobre lesiones á José Porra Hurtado; apercibido que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás dependientes de la policía jud i
cial, procedan con la mayor eficacia á la busca y captura del 
referido Adolfo Guerrero, poniéndolo, caso de ser habido, en 
la cárcel pública consignado á mi disposición, y dándome de 
ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 3 de Octubre de 1881.=Juan 
Ricoy.^=Por mandado de S. S.,¡Juan Duráir

MIRANDA DE EBRO.
En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se-,

¡ ñor D. Angel García Fernandez, Juez municipal suplente de 
esta villa de Miranda de Ebro, en funciones de primera instan
cia de la misma por hallarse disfrutando de licencia el Sr. Juez 
propietario del partido y enfermedad del municipal de dicha 
villa, en causa que en este Juzgado se sigue sobre abusos en el 
precio de comestibles suministrados á los presos de la cáreel de 
este dicho partido, se manda citar por cédula á Domingo Car
rasco y Greña, vecino de Vitoria, y cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de 16 d h s  comparezca ante dicho 
Sr. Juez á fin de que se ratifique en la declaración que tiene 
prestada en otra causa seguida en este dicho Juzgado contra 
Evaristo Valle y Lacúrtegui, sobre infidelidad en la custodia de 
presos, y ampliarle dicha declaración á los extremos conve
nientes.

Y al efecto expido la presente cédula de citación en Miranda 
de Ebro á 7 de Octubre de 188i.=V.* B?-*»Angel G arcía .=E l 
actuario, Pedro Nieva,

MONFORTE.
D. José García de Castro, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente hago público que en esto Juzgado y oficio 

del autorizante pende causa criminal en averiguación de los 
autores de la muerte de un hombre que el dia £9 del mes ú lti
mo se encontró cadáver en el punto denominado Tras do Mo- 
redo, término de la parroquia de San Cristóbal de Guntin, que 
no pudo ser identificado, siendo sus señas particulares y ropa 
de vestir las que se expresarán á continuación; en cuya causa 
he acordado, entre otras cosas, anunciar la aparición de dicho 
cadáver á medio de los Boletines oficiales de las cuatro pro
vincias de Galicia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , exhortando al 
efecto, como lo hago, á todos los Jueces, Autoridades y agentes 
de la policía^ judicial para que averigüen si de las respectivas 
localidades ha desaparecido alguno á quien puedan convenir 
aquellas, y en su caso inquieran de sus familias, á quienes, 
enterarán del suceso, desde cuándo se ausentó y lo que tengan 
que exponer en interés de la averiguación del delito que se 
persigue.

Dado en Monforte á 6 de Octubre de 188i.=José García de 
C astro.=Por mandado.de S. S., Francisco Aréchaga.

Señas. '
E statura regular, cara redonda, nariz regular, barba poca y 

recientemente afeitada, carnes al parecer más bien blancas que 
morenas, pelo enteramente canoso, muy ralo y con principios 
de calvicie en ambos lados, en las sienes; su edad al parecer

como unos 70 años; vestía, chaleco de corte color aceituna  V 
ILtas negras bastante usado, pantalón de corte color rojo muy 
b¿ijo, .ieman ado de iienzó bastante grueso hasta eusi la cintu
ra, en la que mnia ceñida una faja negra vieja, calzado cori al
pargatas de pié entero en buen usó y camisa de percal bastante 
usada.

MURCIA.—SAN JUAN.
D. Celestino Rodríguez Delgado, Juez de primera instancia 

del distrito de San Juan de esta ciudad, y Decano de la misma.
lingo sabor que D.' Juan Diez Moral, Registrador de la pro

piedad que fuá de este partido, tiene solicitada la devolución 
de su fianza; y por tanto se cita por este cuarto anuncio á los 
que tengan que reclamar para que comparezcan ante este De
canato, dentro del término preceptuado en la ley hipotecaria, 
á deducir sus reclamaciones.

Dado en Murcia á 16 de Agosto de 188i.=Celestino Rodri- 
guez.=El actuario, Raimundo Rico García.

SEVILLA.— SALVADOR.
D. Publio Heredia y Larrea, J.\ez do primera instancia del 

distrito del Salvador de eña ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa se

guida en este Juzgado ante el infrascrito Escribano que refren
da, de que se hará expresión, se ha dictado por la Sala de Jo 
criminal.de la Audiencia del distrito la senteneia que á la letra 
dice así:

«Sentencia.—En la ciudad de Sevilla, á 6 de Setiembre 
de 1881, en la causa seguida en el Juzgado del distrito del Sal
vador de esta capital por hurto contra Juan Gallardo López 
de esta vecindad, natural de Constantina, de 34 años, casado, 
mozo de cordel, con instrucción y sin antecedentes penales, 
venida dicha causa á este superior Tribunal en consulta de la 
sentencia dictada por el Juez en 30 de Mayo de este año; ha
biendo sido Magistrado Ponente el Sr. D. Pedro Zabala:

Vista: •
Aceptando los resultandos de la sentencia consultada:
Resultando que en esta segunda instancia el Ministerio fis

cal ha pedido que se confirme dicha sentencia, aprobándose el 
auto de insolvencia, y que el procesado en su defensa ha pre
tendido la libre absolución:

Aceptando los considerandos y citas legales que la propia 
sentencia contiene;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las 
costas la referida sentencia consultada, por la que se condena 
á Juan Gallardo López en dos meses y cinco dias de arresto 
mayor, con suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio 
durante la condena; á que indemnice á D. Pedro Llorca i% pe
setas 60 céntimos, sufriendo por insolvencia un dia de deten
ción por cada 6 pesetas que deje de satisfacer, y en las costas; 
abonándosele la mitad del tiempo de prisión sufrida.

Aprobamos el auto de insolvencia; y pasado el término le
gal sin haberse interpuesto recurso alguno contra esta senten
cia, dése cuenta.

Y por .ella, así lo pronunciamos, mandamos y flrm am ós.=
José F. de Rcdas.=M . del Olmo y A yala.=Pedro Z abala.=Por 
mi compañero Relator, Manuel Podeson.»

Y no habiendo sido habido en su domicilio el rematado 
Juan Gallardo López, ignorándose su paradero, por la presente 
se le llama y emplaza á fin de que en el improrogable término 
de 10 dias se presente en la cárcel nacional para extinguir la 
pena que le ha sido impuesta; bajo apercibimiento desque en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuciio á que 
haya lugar con arreglo á la Compilación criminal.

Dada en Sevilla á 30 de Setiembre de 1881.—Publio Here- 
dia.-^-El actuario, Francisco de Mata.

SEVILLA.— SAN VICENTE.
En autos sobre acreditar la pobreza de D. José María Mallo * 

y Argiielles para en tal concepto litigar con el Director., ó re
presentante de la Compañía del ferro-carril de Mérida á Sevilla, 
sé ha pronunciado en 1.° del mes de la fecha senteneia, cuya 
parte dispositiva es del tenor siguiente:

«Fallo que debo declarar y declaro pobre para litigar coneja 
Compañía del ferro- carril de Mérida á Sevilla á D. José M aj|a 
Mallo y Argüelles, con derecho á gozar de los beneficios conce
didos á los de su clase, sin perjuicio de lo dispuesto en los a r
tículos 36, 37, 38 y 39 de la repetida ley de Enjuiciamiento ci
vil: insértese la parte dispositiva de esta sentencia en el BoU-  
tin  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  para que surta 
los efectos legales.

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.=Francisco de Molina y Bermejo.»

Y en cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de San Vicente de esta ciudad., á los efec
tos procedentes, pongo el presente y otros de igual tenor en Se
villa á 3 de Octubre de 1881.=E1 Escribano, Juan Romero.

\  " - P
VALMASEDA.

D. Juan dehJRio, Juez de primera .instancia de esta villa y 
su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cri
minal que estoy instruyendo contra Guadalupe Valdecilla y 
Torriente, natural de Beceñas, término municipal de Medio 
Oudeyo, de £6 á 30 años de edad, de estatura regular, algo mo
rena de cara, ojos negros, bastante gruesa, por robo de dinero 
y efectos á D. Lorenzo Perez y Palacio, vecino de Carranza, se 
ha acordado la detención de dicha procesada; y siendo de pre
sumir que se halle en las circunscripciones de los Juzgados de 
primera instancia de Santander y Entram bas aguas, les pido y 
encargo, así como á los demás Sres. Jueces en cuya jurisdicción 
se encuentre, y á las Autoridades y agetítes de la policía^Ultí- 
oial que supieren el paradero de la repetida Guadalupe, piréee-
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dan á su detención y remisión á la, cárcel de esta villa, y á mi
disposición.

Al mismo tiempo se llama á la referida Guadalupe para 
que en el término de 15 dias, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en diclia 
cárcel; apercibida que en otro caso será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dado en Valmaseda á £9 de Setiembre dp 1881.—Juan del 
Rio.—Por su mandado, Francisco Hurtado de Saracho.

Es copia á la letra de la requisitoria original á que me re
mito y doy fué.“ Francisco Hurtado de Saracho.

V IL L A F R A N C A  DEL BIERZO .
D. Ricardo Enriquez, Juez de primera instancia de Villa-

franca del Bierzo y su partido.
Por la presente se cita y llama á Aniceto de la Iglesia, ve

cino de Sanfis Doseo, termino municipal de Trabadclo, de este 
partido, cuyas señas personales son: estatura legultir, coloi 
moreno, barba poca, ojos garzos, pelo castaño, nariz afilada, de 
edad como de 37 años, sin ninguna señal particular más que 
padecer sordera; vestía camisa de lienzo crudo usada, chaqueta 
de paño pardo vieja, chaleco también de paño negro viejo, pan
talón de estopa viejo igualmente, sombrero negro de paño muy 
usado, y calza unos borceguíes .viejos, en virtud de ignorarse 
su paradero, para que en el término do 10 dias, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado y Escri
banía del que autoriza á prestar la oportuna declaración inda
gatoria, y responder á los cargos que lo resultan en Ja causa 
criminal que contra el mismo se instruye por corta y sustrac
ción de dos robles en ,1a dehesa de la Betata, termino munici
pal de dicho Trabadelo, de la propiedad de D. Francisco Soto 
Vega, el dia 14 de Agosto último; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Villafranca del Bierzo y Octubre V  de 1881.—Ri
cardo Enriquez.=De su orden, Manuel Miguelea.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Compañía del ferro-carril de L angreo, en Asturias.
Por acuerdo dél Consejo se convoca á junta general extra

ordinaria para el dia 18 de Noviembre, á la una de la tarde, á 
fin de tratar de la prolongación del ramal hasta Laviana y ve- 
n®yacion del. material móvil, acordando al efecto una emisión 
de obligaciones.

Los señores accionistas poseedores de 10 ó más acciones 
pueden recoger el billete de entrada, mediante depósito de sus 
tituios, en esta Secretaría, calle de Alcalá, núm. 39, y en las ¿ 
 ̂oficinas de Gijon, hasta el dia 39 del corriente, á las cuatro de 
 ̂la tarde, en que se cerrará la lista.

Madrid 8 de Octubre de 1881.—El Secretario, Aurelio Rico.
X —430—1

Centro farmacéutico.

B&Utnóc que comprende el tercer ejercicio desie l .# Enero d 31 
Diciembre de 1880.

Pesetas.
ACTIVO. ¡'b! . ----------------

Caja..............................................................................
Acciones.............. .............................    3C.OOO
Instalación y moviliario...........................    4.406*91
Corresponsales  ................................................ 19.534*7 i
Crédito Balear....................... ............ ............. .  ̂ *3*94
Finca    • • • 31.689*30
Dividendo...pasivo......................................................  300
Mercaderías. ...............    59.854*8$

140.794*79

PASIVO.
(U pital....................................       ÍOG.GOQ
Corresponsales................................... . .  - ..............    19.835*93
Efectos á pagar........................  .......... . . ...............  4.000
Fondo de reserva. 1.368*59
Dividendo activo  .................   133
Obligaciones  .............................................  7.680
Ganancias y pérdidas por saldo.................   7.798*37

140.794*79

Palma 5 Abril 1881.—El Secretario, Pedro Estelrich.—* 
Y,f Presidente, Bartolomé Anticb. X —466

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención di;! Mercado de granos y Visita de poli
cía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo m  el 
dia de ayer los siguientes:

Okrm de vaca,-de r 22 á í ‘33 pesetas el kilógrara®,
Idem de carnero, á i ‘28 pesetas el kilogramo, 
bocino atejo, de 2*05 á 2*0$ pesetas el kilógrasÉ#, i
Jamón, de 3*36 á 4*35 pesetas el kilégramo,
Fan, de 0*44 á 0*56 pesetas el kilógrara©.

banzos, de 0*70 á 4 '60 pesetas el kildgra^&.
Jadías, de 0*6® i  0‘80 pesetas el kilégramo.
Arroz, de 6*70 á 0*80 pesetas el kilégramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilégramo 
Carbón vegetal, de 0*3 3 á 0*20 pesetas e! kilógramo. 
láem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el k ilógramo 
Gek. de 0*08 á 40 pesetas el kilógramo.

, Jabón, d© 4 á 4 ‘«0 pesetas el kilógr&mi*.
Patatas, de 0*14 á 0 3$ pesetas el kilógramo
Apitede 4*80 á 4*86 pesetas el litro, y á el decalitro.

! i 3 6 0 pesetas el litro, y de 7 á 8 e.t decálitro.
petróleo, de 0*60 á 0*70 pesetas el litro, y cío 6‘á.) A 7*50 el decólitre. 
tríg^(preei° medio), á 39*66 peseta el ht " I r .  o 
Qsb&aA id.), á 4 3*75 pompes el hocW h ;i -

Bmes s, 2G2,— Carneros, 6 3 1 . Tenderas, 0ü—
T o x A t ,  924 .

Su peso eü •...«♦ * . . . . . . .  49.0-80.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE MCAIBACIOH. Ptas• c é n ts'  PUETOS DE R E6 M M C I0 3 . Pía*• c é n t8 ‘

foledo. L  4.595*93 Ciudad-Real. 24 22*57
fiegovia. 2.04 4*4 8 Correos. ¿ 60*51
Nforte.. • 9.4 78 07 M a ta d e ro s.....* .,.. 4 3.685*56
Bilbao.   4.847 34 Mostensas.. . . . . . . . . .  1465*60
¿rason. 4.1 94*48 Fábrica del gas» . « . . .  »
Falencia. . .  2.850*21 — » —
M e d i o d í a 46. 895*40 T o t a l . . - , . , .  53.83985

Madrid 20 de Octubre de 4 8S1.

Bolsa de M a d rid .

Cotización oficial del dia 20 de Octubre <U 1881, comparada 
con la del día an terior .

' CAMBIO AL CONTADO.

| FONDOS PÚBLICOS. ‘ ' ’ *
Dia19. Dia 20.

Renta perpétüa al 3 por 4 00 interior.-...-, 27*07 27*4 0-62 R2-27 0[0
27*05-07 4(2 

& plazo. 27*16 27*40-27OjOfin COP.
27*27 ij2-30 

fin prox.
, no publicado 27*07 27*07 4 ]2 fin cor.

pequeños. 27*40 27*05
ídem id. exterior  » *

no publicado. » 2$‘i5
Deuda amortizable al 2 por 4 00 interior .. . 48*35 48*25-55-40--45-S5

& plazo k 48*30 fin cor.
ño publicado . »' 4 V40 fin eor.

'pequeños. 48*40 48*50-40-45-35
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 600 pesetas, al 6 por 4 00...........     54*60 54 50-4 0-80-25-35
54*40

no publicado. » »
á plazo. 54*70 54*50 fin cor.

Carreteras de 31 de Agosto de 4852, de 
500 pesetas, al 6 por 4 0 0 . . . . . . . . . . . . . . .  95 OjO »

Obras públicas de 1 * de Julio de 1858, de
500 pesetas, al 6 por 1 0 0 .. .----- . . . . . . .  95 0p) . »

Deuda del personal.............................. .. 99 0[0 »
Bo&os del Tesoro, de & 500 pesetas, €•

pnMOO... ......................  ’t 00̂ *95 40f 0[0-100*95
100*90

no publicado. * 100*85
Obligaciones del Banco v ‘del-tesoro, al 

6 por 460.—Seria interior,. . . . . . . . . . ,  100*95 ,400*90-95
ídem id.—Serie exterior.  ................ .. 100*90 100*96
Idem del Tesoro sobre producto do Adua

nas........................... ............. ................... 100*90 460-90
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 401 ‘80 4 01 *80-70-75-60
-       '404;‘SL0-40
B Anca Hipotecario.—Cédulas al 6 por 466

,anual.................. 4 03 0j0* n
Acciones del Banco de España... . . . . . . . . ,  437 0t0 437 0iO-438 0i6

440 C¡0
no publicado. A 40 CjO 440 ĈQ 

ídem del Banco de Castilla ..................  4 97 0p0 498 0¡o
no publicado.. 193 O[0 1S9 0[9

Idem del Banco Agrícola de España.. . . .  » »

C am b ios o fic ia les "so b re  p la za s  d e l H eia o .

DAÑO. .BENEFICIO.; DAÑO. BENEFICIO.

Albacete,* ,. par* ,»■ Logroño = . . . . ñ 4¡4
á lc o y ..... . .   ̂ 4 ¡4  ̂Lerda....,, e, 4it .»
Alicante..., » 4]4 Lago. . . . . . . .  ?
Almería.'.... » 5 [8 Málaga., .» 3[8
’iVila.. . . . . . .  R4 . » : Murcia,,. t c. par.
Hadajos.. . . .  4\8 » : Orense.. , ; . c 3.8 ' ■ *
Barcelona... » 8*8 ; Oviedo...... .» .. -4.p4
B é ja r ....... 4(2 & Falencia. . par» &
Bilbao o..  , .  : » R4 Palma M alí.® par« »
Burgos...... 4¡8 Pamplona.., par* - s
Cáceres.. . . .  R8 * i Pontevedra; ' par, * .
Cádiz  ‘ par. ? ' m Reus., . . .  ' par. '
Cartagena... » •!?* ¡Salamanca,. 4\% »
Castellón....  * 1(8 S.-Sebastian.. 148
Ciudad-Real *[8 » I Santander... »
C ó r d o b a . j *  O8 Sfca.CrnzTfe, par. -
Coruña  * i 18 .Santiago,.., 'par, • * .
Cuenca...,. 4 0¡® & Segó vi a— .
F errol...... par, * Sevilla.. . . . ,  par, *
Cerona  x . 4(8 ¡Soria    Sq$ »
S ijo u ....e .. » R8 {Tarragona.. ■» ,1|8
Granadá..., par. * ¡ Teruel.. . . . .  par. . %
Gnadalajara. R2 » ¡T oled o ......' 3-S 3̂
Haro  4jS » Tudela...... R2 »
Suelva. . . . .  á » ■ 4|2 ] Valencia. . . .  » 3^
Huesca.. .  c . 1¡8 © Vallad.úid ..  .. par.
íaen.. . . . . . .  par. «• Vi jo _______   par. »'
leras FrontJ » 4]8 YitoT>.a. . . , .  ■ prc, ! ^
León... . . . . .  * i r a . , 4\h ■* ‘
Lérida    par. . \ Zar; > c ,» .  ' ' 1¡4 d. .
Uñares.,.,* ' par. »  ̂ C ‘

B olsas e x tr a n je r a s . . v

PARÍS 1 9  DE OCTUBRE, .

/. t  por 4 OS.exterior.., . . , á .26 0[O,
18 pdr. 400 interior, é  281¡4.

Fondos españoles. .  { Deuda amori interior., . . . . . .  á »
1 ídem id. e x t e r i o r . ' á  , »
l Obligaciones sobre ta. .Ádmt».

- sas ¿8 C u b a . . 5 H ‘0O.

Gosusollidftdoi ingleses*,. .< » .* < ,« c . e. . ,  A 99 R16.

C am b ios © ñcia les so b r e  -p la z a s  ex tra n jera s»

Ldndras, á 93 días fecha, dink, ASM0.
Faríg, Á 8 dia* vista, fr., 5*63.

D irecció n  g e n e r a l de C orreos y  T e lé g r a fo s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila* Barcelona, Ciudad- . 
Real, Cuenca, Huelva, Huesca, Jaén, León, Orense, Palma, Santander, 
fSogovia, Teruel, Toledo, Valladoüd y Zaiaoraf

O b se rv a to rio  d© M a d r id .

Qbsermciorm meteorológicas del dia £0 de Octubre de 1881,

' >' I TBMPRRATURA I ¡
i i--v--í¡  ̂ |t áel -aíra.|' I

| á 6® y m i™***1     ̂ ^ ¡  M  itífc
| ¡ • $Boiai0Íás-¡
| Si 1 ciáo. |  ̂ .

€ d e la .m j ■ 699*21 l 11*9 { 1 1  ‘2 ¡S. O ... BrisaCubierto»
fd e la m J  69980 i 12*0 J  12*0 ¡S. O . . . B.a fte. Id., Boy.0

42 del dia.. I 699*25 1 14*5 í 14*5 ¡ S O . . .  V® fte. Cubierto.
8d ® lat..|  699*15 I 15 0 i 15 0 ¡O. S. O. Idem . . Nuboso,
« 'd e lat..|  704‘§8 ¡ 400 I 8*3 O.S.O. Viento.;{C. c.°, 11.a 
9d 8lan ..v  702*83 § 7 0 | 6*0 . |S. O. . .  Brisa. . {Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra... . . . . . .  46*1
Idem m ín im a .....  ...........        7 0

Diferencia.... .........   2*4
Yeaisperatnra máxima al Sol, á dos metros d@ la tierra, 4 8*4
ídem id.-;dentro de una esfera de-eristeL.. . . . . . . . .  46*7

Diferencia. • • •. • . 28 6
temperatura máxima á-cielo■ deccî bíerüo, junte.á. la 

t^eita vegetal ó laborable» ..................  20*9

D i f e r e n c i a . »-•'»••••••.•• *.46*7 ,
. f  eloeidad d^. viento,. 'm las ilt im t  14 horas - (kB^

metros)    • . 7-72
Oscilaciom barométrica, id(milímetros) * A . . .  8. . . . .  a 3 *!
Altura id., coa respecte á'üLmédh amnal,-á-ta-.mnevii ’ : 

déla noche. . . . . . . — k9!
Lluvia en las 'últimas *4 h o r a s , , * , . . . . . . . .  2*4

UeepmhmsmUgr&fém$ r$§üiéo&-$é :§V§Mmñt§ri§- §&
hr$-é mtaé® Mtmasférié® é ím  wáew- m-émim
pxixhtt K Pé¥dnzu*& el %Q de Octubre*

í ALtURA.. fjgMPE-I v '
¡ tacvéttik- I H m  FTOSAj |NNfAB9."

■ I . í r M w y - ' |  - -  -  . _  ■: - " - » - í b h a j n
I aivei . ea graá̂ s ] cfoa as,: ... : ., >_#« , . , .  .. ?;

' ¡ -mm m ktF’ csnte - l ! ;|  ̂ I 'etsate vísate aíds.

5.Sebastian; 749*4 -' 48*9 Brisad-. Cubiertó.v TránqJ
lilhao. . . . . .  750*2 :48*0 N .O ..» ídem . Nuboso* . »jPicada
M e d e .....- ,! T47D 4 4*0 S. O ... Calma, C. cb.°,|11.*
¿oruña (7 fe.) 747*6 44*4 S. S.O,, Idem.. .1  Cubierto.; Agitadí
santiago....:,. • 750-5 ... 44*3 jS . O ...  ídem,.;. Lluvia-...
Pontevedra.. 751*6 1.5-4 S. O . .  Brisa Cubierto.

) p o r t o . • 755*3 45*1 1 0 . . . . .  . Viento M. nuboso.jAgliadí
Jsboa (.8h.). 7.57*8 4 6*2. S. O . . .  Idem.. .  Nuboso..v Gruesa
Sáceres.. . 7 5 3 * 7  j 4 8*8. S . . . . . .  Idem . .  C.*, lluvia. . ]%> .
kdajoz.,.,". 756*0 i 4 6‘Sk -?S. 0 . . :. Calma. Cubierto.; ; *

LFers.(7h.) 760'3 19'2 Viento. Id e m ...., Gruesa.
Sevilla..'..-..! 757*4 20*6 S. O ...  Calmaí Id e m ..... V»
farífa 760*4 4 9*0 S Of . . .  Viento. Id., lluv.*¿ Dé L®
ir©jnada,» .. 764*2  ̂ Brisa,. Lluvioso.. »

Cartagena...! .759*4 47 5 ¡E .». . . . .  Calma. Despejado. Marej.*
Alicante., . . . 1' 759*0 24 ‘0 |S. E . . .  Idem... Nuboso.,.. Rizad®
ifuroia..*..» 757*9 48*7 S. S. Ej.lBrisa. .  Cubierto.:¿ »
Falencia»*,^ 756;6 2 f‘g «§.[  Calma. Idem. . . . .  »
P alm a..,.., 757*5 2i*8 ?S. O ... Idem». Nuboso/.. Tranq.1
Sareelona... 754*9 ¡ 4 7*4 S. O .. JIdem..  Brumoso, Idem.?
Teruel.»'.,..- 754*0 4 4*9 §, O ...  Viento. Nubogoí,. »
t a r a g o z a . . ¿  ls. O ../B r is a .. Casieub.®; »
Loria. . . . . . .  152*2. 44*8 S. O. .  5 Idem, ,  C.°, lluviav »
Sargos.. . . . .  75Í‘S ,4 4 ‘5 8 . . . . . .  Viento. Cubierto,. *
í a l l a d o l i d . , ' q' ■'
Mamanoa,..

‘áadriá.. . . .  756 * | ÍS. fte. Id.. Uuv°. *
gscarial.-... J • -758*3 | H ‘í ;JS. O. A ¡Brisa..  Cubierto.. »
2iudad-KeaL¡ 759*4. i 45*4 ' O ,.. . .  .1V.® fte, -id,, lluv.0.
A l b a c e t e 7 5 9 :9 ' I. 15; 5. S. O. B risaC u bierto .. V

F o rm a  p a r te  d e este n ú m e r o  ©1 p lie g o  5 2  d e l to 
n o  II  de la s ’ S en ten cias de la  Sala p r im e r a  d e l T r i 
bunal S u p re m o . .

SANTOS DEL DIA,

Sania Ursula, virgen y m ártir; San Hilarión, Abad, 
y Santa Füina.

Cuarenta, Horas en la parroquia de San José.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO R E A L — A las ocho y,media.— Turno i.* impar.-^ 
Roberto il Diavolo.

TEATRO ESPAÑOL.--A las ocho y media. — Turno JL* 
impar.—La aldea de San Lorenzo.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocha y  media.— 
Función 7.° de abono.—̂ Turnó 1.°. par .—La ópera españolaren 
tres actos del Maestro Arrieta, refundida de la zarzuela del se
ñor Camprodon por eTSr. Ramos Carrion, dirigida por el Mfi€S- 
-t-ro Vázquez, Marina.

\ TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—'Tur
no %*—Los hijos de Adan.—-:Á perro chico.—Intermedies por el 
sexteto. ¡ ■ * -"v- -

TEATRO DE VARIEDADES. - A  las ocho y m ed ia .-T o- 
rear porto fino— Que:wfóUmi mujer.—Del error á la  mentira,

TEATRO LARA. ^.Ana3.>qchp,y:^edia.^Turno 3A;$$r*?r 
La herencia del abuelo.— Ün domingo mUel Rastro.—La f$n-* 
don de mi pueblo. >

TEATRO ‘MARTIN.—A las ocho y media.—Funcioné.* de 
moda y de abono—El drama en tres &c.los Angel.—  
Petenera.—El Maestro de Escuela.


